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INTRODUCCION 

En Jos úttimos a"'os. el municipio de Tultepec.. Estado de México. ha 

experimentado cambios trascendentales debido a su crecimiento poblacional y a su 

constante demanda de servicios, es por eso que la comunidad constituye una mezcla 

compleja de innuenaas sociales. politicas y económicas. pero que en algunos casos se 

generan factores que afectan la dinámica socisl, Jo que provoca cambios substanciales 

en la poblac¡6n. 

Para el presente trabaJO denominado:'" la Política de Prevencaón Social en fas 

Conductas Antisoeiales de Menores· Caso del Municipio de Tultepec. Estado de 

México·; establecimos un objetivo general de analizar en el contexto de un nivel local de 

gobierno las políticas de prevención social en las conductas antisociales de menores de 

la entidad, con el propósito de mterrelacionar los factores sociales. políticos y 

económicos que podrian generar la conducta antisocial, asi como las posibles vias de 

solución. 

Considerando que la poblaoón es joven en su mayoría y que están expuestos a una 

serie de factores citados arriba, que los hace ser un grupa altamente vulnerable a las 

situaciones generadas por las propias transformaciones de la sociedad, que de no 

proporcionárseles en forma oportuna y sistemática programas de prevención, es posible 

que se incremente de manera significativa la aparición de conductas antisociales. que 

posteriormente se traducirán en inseguridad pública. 
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En el primer capitulo hacemos una breve referencia conceptual sobre aspectos 

generales del Estado. entendido como un conjunto de instituciones desde el punto de 

vista de una organización. También de lo que es segundad pública, tan trascendental 

en la sociedad. asl como análisis de pollt1cas púbhcas y admrnistración púbhca, que es 

una actividad del Estado Dichos conceptos fueron básicos en el trabajo de 

investigación, por lo que se d1scut16 su significado e 1nterrelac16n 

En el segundo capitulo que se abordará el problema de la conducta antisociai como un 

orden social, de la conducta sooal. es decir. la conducta de 1ndiv1duos, las relaciones 

que hay entre ellos constituye la organización o la estructura social, entendida como 

una conducta regulada por normas; un grupo sooal se compone de un número de 

personas cuyas relaciones están basadas en un conJunto de papeles y status 

interrelacionados; asl, dichas personas se relacionan unas con otras determinadas en 

gran parte por las normas y los patrones aceptados por sus miembros. 

Dichos conceptos constituyen la sociedad. entendida como la relación social dentro de 

la cual se desarrollan otras formas de vida o grupo. o como el grupo más amplio dentro 

del cual los ind1v1duos comparten toda su vida. En este sentido. los patrones 

normativos. los valores y las creencias comunes. surgen del proceso de la interacción 

social También se sel'\alarán los múltiples factores que se interrelacionan para propiciar 

et comportamiento antisocial en menores. 

Asimismo, se menciona el precepto legal que nge la actual Ley de Prevención Social y 

Tratamiento de Menores del Estado de México. 



.). 

Finalmente, en el tercer capitulo, relativo a la evaluación de politicas de prevención 

social, se set\alará la importancia de la evaluación de la polftica de prevención social, 

partiendo de la base de que el responsable de la política de estabilidad social es el 

gobierno, es por ello, que en este capitulo se propondrán algunas acciones que podrfa 

llevar acabo el gobierno a fin de d1sminu1r las conductas ant1socaates. 



...... 

CAPITULO! 

Marco Conceptual 

1.1 Ear.do y Sociedad. 

Estado caracterizado esencialmente por la ordenaoón juridica y polihca de la 

soetedad el Estado constituye el régimen de coexistencia humano más ampho y 

compleja de cuantos han conocido la histona del hombre y representa la primera forma 

propiamente politica de organización social. en la que el poder se institucionaliza y 

tiende a volverse impersonal 

Son incontables las definiciones que se han propuesto sobre el Estado. cada tratadista 

ha dado la suya de acuerdo a su filosofía polltica que profesa destacando los elementos 

que. desde su particular punto de vista, estima fundamentales dol concepto de Estado 

El profesor ecuatonano Aureho García entiende por Estado· -La SOCJedad organizada 

política y jurídicamente. dentro de los limites de un terntono determinado y bajo el 

impeno de una autondad suprema e independ1ente"1 

Engels dice: "Et coniunto de la sociedad ov1flzada se resume en el Estado. que. en 

todos los periodos clásicos mOdelo, es exclusivamente el Estado de la clase directora y 

sigue siendo en todas las cosas una máquina esencialmente destinada a tener a raya a 

la clase oprimida y explotada-2 

Lenin expresa que el · "Estado constituye una forma particular de organizar la fuerza. la 

organización de la violencia para someter a otra clase"3 

'G•rci• Auretto. e-no. d~ E•t•do. Fe E. 1989. p 715 
2 Engels. op ot. p 203 
sLenan. El Estado y la RevoluciOn. F.C E 1991. p 24 



·S· 

El Estado. puede ser enfocado simultáneamente como actor y como una estructura 

institucional que incide en la escena política dependiendo de las condiciones históncas 

El Estado, en este sentido, se va constituyendo en el sujeto pnnc1pal de ta 

modemtzaCJón de la sociedad como el promotor y organizador de las nuevas capas y 

grupas sociales y la estructuraoón de la sociedad de masas El Estado se vuelve más 

complejo y divenuficado. crea nuevas 1nstanc1as de med1ac1ón y procura su 

1nstitucionahzac16n para regular el conflicto social a través de la concertación d1suas16n 

o coacción 

La Sociedad. se refiere al hecho de una asociación humana "en el más amplio sentido, 

para induir toda ciase y grado de relaciones en que. entran los hombres. sean ellas 

organizadas o desorganizadas. directas o indirectas. consciente o 1nconsc1ente. de 

colaboración o de antagonismo. Ello incluye todo el te11do de las relaciones humanas y 

no tiene limites o fronteras definidas De una estructura amorfa en si misma. surgen de 

ella numerosas, especificas. traslapadas e interconectadas. aunque todas ellas no 

agotan el concepto de soc1edad'"4 Esta concepción de la sociedad es Ut11 para la 

investigación del trabajo, porque enfoca diversos fenómenos del análisis del 

comportamiento del ind1v1duo. es decir, diversas relaciones sociales de las conductas 

del ser humano están orientada en numerosas formas hacia otras personas. No solo 

los individuos comparten hábitos. valores, opiniones. sino que también entran en 

constantes interacciones que responden a una acción y reacción, por ejemplo. el nir""'lo 

imita a su padre. el joven a una estrella del cine 

los patrones de 1nteracaón y de relación social se definen por las normas que rigen la 

conducta y son afectados par los valores que companen los miembros de la sociedad 

Por ello, la sociedad en muchas ocasiones ha sido definida como el sistema de 

instituciones que gobiernan la conducta y proporcionan el marco de la vida social Ba10 

esta concepción. la sociedad deberá ser descnta en términos de sus pnncipales 

instituciones: familiares, económicas. polit1cas, educacionales. entre otros. 

• R~ .J•Y y M••r .Josepn. Sooologia la C..eoc1a de la Sooologia Nueva Yoñ. Henry Sctiuman. lnc. 1953. p 7• 



1.2 Segurld•d Pública 

En atención a la demanda de la sociedad, para proteger a los indtv1duos de la creoente 

inseguridad a que día a dia se presentan actos lllcitos que perturban la paz y la 

tranquilidad social. que afectan la segundad y el patrimonio de las familias y la 

1ntegndad de los ind1v1duos En el .ámbito de la seguridad pUbhca entendida como la 

protección 1nd1v1dual. social de la poblaoón. es evidente la falta de capacrtac1ón y 

ausencia de mecanismos eficaces de coordinación pof1c1al entre los tres órdenes de 

gobiemo. 

A su vez, las acciones de los cuerpos de segundad pública se han enfocado mas a 

combatir los dehtos consumados que el de adoptar medidas de prevenoón Por su 

parte. la sociedad. al perc1b1r el incremento de la insegundad y su relacrón con las 

ineficiencias. desviaciones o tolerancia de las 1nst1tuaones de segundad pública ha 

optado por alejarse de las mismas por desconfianza o por temor 

El .. Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, presentado por la actual adm1nistrac1on 

propane emprender una estrategia de fondo para proteger a los rnd1v1duos y a la 

sociedad, combatir la del1ncuenc1a y fortalecer el orden público'"5 Para aphcar1a es 

necesano· administrar de manera eficaz y transparente las 1nst1tuc1ones de segundad 

pública y los recursos con que cuentan. su marco de referencia son Jos ob1euvos de las 

reformas constitucionales de Diciembre de 1994 y una politica nacional que conoba a la 

seguridad pública como un derecho de todo ind1v1duo y una función de servicio y a 

quienes la ejerzan, como servidores de la sociedad" 

Dichas estrategias han sido rebasadas par la incertidumbre de la soetedad debido al 

alto grado de delitos que dia a día se acrecentan rebasando la segundad ae la 

pablac16n. Por ello. es 1mPortante determinar estrategias de programas preventivos en 

menores de edad para que lleguen a ser adultos responsables y con opciones para la 

etapa adulta . 

• ~n N~I de OesarTOIIo 199~2000 
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1.3 Prwvenclón Socl•I 

Por prevenir debemos entender. prever, conocer de antemano dal'\o o perjuicio. así 

como preparar, aparejar y disponer con antiopao6n las cosas necesanas para un fin 

En matena cnminológica, prevenir es el conocer con anhapaoón la probabilidad de una 

conducta, disponiendo de los medios para ev1tal1a 

Prevención, nos dice el profesor Ceccald1. es la .. Política de conjunto que tiende a 

suprimir o al menos a reducir los factores de del1ncuenc1a o inadaptación sociar.e 

Peter Lejins habla de tres modos de prevención " a) Prevención Punitiva. que se 

fundamenta en la int1m1dac1ón. en el des1st1m1ento por medio de la amenaza penal b) 

Prevención Mecánica. trata de crear obstáculos que le cierren el camino al delincuente 

y e) Prevención Colectiva. trata de detectar y eliminar s• es pasible. los factores 

crimlnógenos en Ja vida. se trata de una forma no penal la predelincuenc1a ·· 7 

Para Canivell existen tres formas de prevenaón ··1 - Prevenetón Pnmarra, toda 

actividad de carácter general que tiene un fin de saneamiento social que se espera 

evite o reduzca la incidencia de fenómenos delrct1vos y de los que producen nesgas en 

la comunidad 2.· Prevención Secundaria. es la que se e1erce sobre personas de las 

que se pueda afirmar la pasibilidad o probabilidad de cometer delitos o de adoptar un 

género de vida que las pueda hacer especialmente peligrosas 3.- Prevención Terciana. 

es la que se propcne evitar que personas que hayan delinquido o 1ncumdo en 

actividades especialmente peligrosas. persistan en su conducta socialmente noc1va..a 

6 C.CC.141. P F Pntvención En Rey1111 lntem•pOO•I Pol1tt9 Cpm1nal ONU . 1963 p 21 
., P9ter L•jina. RpY!lf• preyengón de! Oeh10 ONU 1978 p 5 
• Ceniv•ll. Joaqwn M..rtin • Pre,,.enc.ón y Pntv•soón del Dei.to" En "Pehgrostdad Social y M•chd•s de Segunaac:r. 
Unrvera.ded V•tena., Espal'\•. 197 ... p 27 



-·-
Sánchez Galindo dice que •• debemos prevenir antes que castigar: las soaedades del 

futuro deberán establecer métOdos de prevención y tablas de predicción de tal suerte 

eficaces y valiosas que, aplicadas a tiempo hagan las presiones - por humanas y 

c1entfficas que sean. ob1eto del pasado"9. 

En este sentido, prevenir la ant1socialidad significa. proteger a los menores de edad de 

cometer conductas ant1soc1ales. para asegurar el pleno desarrollo desde su n1i"íez hasta 

que lleguen a ser adultos responsables Ut1les a sí mismos. a su fam1ha y con unidad 

familiar y a la sociedad 

No dudando que prevenir ahora. es meJor que remediar después, en pro del bienestar 

de la poblaaón. a través de polit1cas de prevenoón social dirigidas a los menores. o 

victimas de conductas antisociales y famihas interesados en los problemas básicos de 

la sociedad. a fin de evitar en lo posible que el menor inadaptado o desonentado se 

convierta en infractor y éste un adulto delincuente y que repercuta en la segundad de 

los individuos 

1.4 Politlcas Públicas 

Una política pública se presenta como un programa de acción gubernamental en un 

sector de la sociedad o en un espaCJo geográfico que destaque aspectos tales como: la 

salud. la seguridad, el empleo, entre otros 

Los problemas podrían identificarse también por su ámbito, escala o significado· local, 

regional. municipal. estatal y federal. 

Y sa~z G•hndo Antonio El perfil del dehncuen1e en "'' Est•do o. MéJnCO BeY11t1 MeX!Cln• 99 pnrycngon y 

Beesfapt•gPn 19C!•I Numero 17 M•• . 1975 p 108 



Las políticas se definen como acciones concretas de gobierno que buscan resolver 

problemas especificos en un contexto en el cual los problemas públicos difieren los 

unos de los otros, poseen sus propias particularidades y circunstancias y. por lo tanto. 

requieren que tas politicas para su atención y tratamiento deban también ser 

especificas en sus objetivos. instrumentos. modos. proced1m1entos, agentes y hampos 

El estudio de las políticas públicas permite el 1ncof'"porar a la agenda del gobierno en sus 

acoones que pretenden resolver problemas especif1cos en un ambiente caractenzado 

por la contingencialidad, el nesgo y la incertidumbre Cuando se f'"efiere al papel que 

juega la incertidumbre en la formulación e 1mplementac1ón de las polit1cas públicas. 

Moisés Naim comenta .. El ambiente en el cual se lleva a cabo la formulación e 

implementaoón de politices públicas es usualmente una comple11dad extrema Esto 

hace que para los actores involucrados sea muy d1fic1I percibir con clandad los 

resultados y efectos asociados con cada una de sus muchas opciones. asi como el 

poder anticipar todas las 1mpilcac1ones de los posibles efectos Por tanto no es 

sufioente especificar que el comportamiento del gobierno en general está definido por 

el conjunto del comportamiento de sus organismos integrantes cuyas acciones son 

guiadas poi" intereses orgamzac1onates l1m1tados y particulares Tales compartam1entos 

tienen lugares en ambientes de ex1rema comple11dad. hecho que hm1ta la apltcatuhdad 

de proposioones que ven el comportamiento de los actores organ1zac1onares como 

racional. 1nequivoco y directamente dependiente de sus mtereses --•o 

La agenda política tratase de la que corresponde a los Estados-naciones- o de las que 

se refiere a las comunidades locales. comprende el COnJunto de problemas que se 

per'Clben como pidiendo un debate pUbllco y aún la 1ntervenc16n de las autondades 

políticas legitimas. 

10 Na•m Mo•s•s ~un mareo conceptual para el anahs1s de ta 1mplementao6n da las polihc.s pUbhc..-s- Pohte•• 
car.e.a.a ~o B. 1979 p 18 
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Tres rasgos delimitan el perfil de los problemas inscntos, s1 puede decirse así . de la 

agenda política_ '"1) Las élites. 2) las ctudades que pueden estar más o menos 

organizadas definen una situación como problemática que la califican como 

dependiente de la esfera que compete a las autondades públicas, y 3) en fin. se espera 

la intervención de la sociedad polit1c.a, incluida la opción de no hacer nada"n 

El Or O mar Guerrero defir.e a la polit1ca pública 12 es una polit1ca especsfica no es una 

polit1ca general. no solo por la espec1fic1dad de su desenvolv1m1ento . sino por su 

configuraoón misma Se trata asimismo de Ja secuela de un entena aceptado en el 

seno de la Ciencias Políticas en el sentido de quo los conoc1m1entos sobre ra ciencia y 

el arte de Gob1emo pueden ser ense,,ados y aprendidos Esta perspectiva de la politJca 

constituye uno de los grandes progresos de la humanidad pues supera antiguas 

versiones nobles que sostenian que pan;,1 gobernar se nacía rey Aunque los origenes 

de las pedagógicas polihcas es antiguo ·sus antecedentes se remontan al siglo XVIII en 

Persia· Puede decirse que el pnmer manual del aprend1za1e de la polit1ca es el 

""princ1pe"". de Maqu1avelo Esta notable obra. preparada en el siglo XVI. constituye el 

más reconocido antecedente de la polit1ca pública 

Política pública es una tautología. pues en la cultura Helénica la polillca es lo relativo a 

la pelis. al Estado. en tanto que en la cultura Románica lo pUbl1co significa tamb1en lo 

inherente al Estado. ambas palabras significan pues . básicamente lo mismo Además. 

dentro del intercambio 1d1omát1co entre las lenguas propias de los pueblos de las 

lenguas española. inglesa. francesa y alemana, vanos vocablos se comparten 

esencialmente. Uno de ellos es la voz pclitica en español, que en ingles Polltcs, en 

francés polit1que. y en alemán pol1tik; también el vocablo pol1cia tiene equivalentes 

idénticos en las lenguas referidas. pcl1ce en rngles y francés; y pohcey y pohzey en 

inglés; sin embargo, además de pal1ce se utiliza el ténnino pollcy que significa el 

régimen, es decir, el gobierno. Pub/te poflcy, es semánticamente to relativo a las cosas 

11 Uv•lle BerTOnes. R1c.n::to de P•d1olea1.1 O .Jean ·e1 Estado en ~creto"". Me•k:o. Edlt F CE 1989 en· Obfehvos y 
elcaince de la gerenoa p,_,b11ca•. M4l•1CO en B!ll'..l~tulo de Aqm1ms!r•gón Pu~!C41 del Es1«d9 d<: M~ 
NO 9. Enero-Marzo d• HXl1 p 102 
ll Gue'"'ro O~ ,•Pohtic.a:. p..,tJ.t,~s Una resurT&GCIOn de la Coonci• de l8 Polooa• Instituto Tecnolog1co Autónomo 
de Mé:ioeo. 0 F· 9 No" 1966 p 6 



del gobierno y lo de lo público y no hay traducción exacta al espaflol. pues Política 

pública no significa precisamente la connotación que le otorgan los Anglosajones . Esta 

situación idiomática es una limitación para el desarrollo de está especialidad de países 

de habla espat\ola y su traducción por política gubernamental tampoco es satisfactona 

El autor catado, sugiere a favor de una traducción id1omát1ca y conceptual apropiada que 

use el término pohcy públtca como una ayuda d1dáct1c.a al pensar en el nesgo del uso de 

este anglicismo cuyo origen. no obstante. es helénico 

1.5 Administración Pública 

La actividad cotidiana de la administración pública constituye un poderoso mecanismo 

de normalización de la vida social Una vanedad de definiciones de ella coinciden en su 

significado como .. actividad organizadora del Estado". como lo explico Marx o como .. el 

Estado en actividad" según Lorenz Ven Stein Otras versiones definen a la 

administración pública como el "Estado como constructor''. según Marshall 01mock o 

como el "Gobiemo en acoón" como lo conceptúa Woodrow W1lson. 13 

Todos estos pensamientos sefialan que la adm1nistrac1ón Pública es la actividad del 

Estado. amplia pero peculiar. consistente en la organización continua de una sociedad 

propensa a la disociación conflictiva presa de fuerzas centrifugas. efectuando medidas 

previstas, planificadas y experimentadas. Es en esencia un estimulo de Gobierno 

La índole de la administración pública en el estado de derecho está marcada por la 

vigencia de un conjunto de d1spas1ciones que garantizan la vida y el trabajo privados 

que preservan los derechos c1vrles y ciudadanos 

11 Guetrero, Oma~ ·La 1eor1a de a. Adm1n1a1racaon PUb&ica·. M•J111CO. Har1a 1986 p .a 



No es casual ni mucho menos que el derecho administrativo y la tecnología 

administrativa estén encaminadas a fortalecer estas garanlias por medio de una 

variedad de leyes. reglas. decretos. manuales y guias técnicas" 

Andrés Serra Rojas. concibe fa Admin1strac16n Pública como " Una organización que 

forma parte del Estado. depende directamente del poder ejecutivo y federal y se 

caractenza por un con1unto de órganos centralizados. desconcentrados y paraestatales 

que tienen a su cargo atender legalmente las 1mprescmd1bles necesidades púbhcas 

organizadas en serv1oos generales o en la forma de serv1oos públicos " 1 ~ 

De esta concepoón, se distinguen dos términos. organización con un análisis formal. se 

puede distinguir dos cornentes la adm1n1strac16n pública como un conjunto de órganos y 

la corriente matenal la cual define como una función en s1; es decir. como una 

organización pública. que parte de las funciones del Estado. en términos generales Nos 

dice Serra. que esta actrv1dad depende del E1ecut1vo Federal. Hablándonos de tres tipos 

de órganos desconcentrados. centrales y paraestatales 

Asimismo se r-etoma como la act1v1dad encaminada a satisfacer necesidades públicas. 

políticas y socialmente definidas. es decir, que la sooedad es la que detennina las 

lineas a seguir en función a las pnondades que la poblaoón demande 

,. SUbtrmsl .Joain • An.áhsrs de PotitlCala PUbhc.s y Ef"te.mCI• d• 1• Adm.n1atr.c.ón Públtc.m ", MM:lnd, INAP 1989 p. 24 
11 &.mi Ro,.s Andrea ·o.r9Cho Adm1n1atr•llvo ,. Porn..i• 1989. p 21 



CAPITULO U 

LA CONDUCTA ANTISOCIAL COMO UN PROBLEMA DE ORDEN SOCIAL 

2.1 Conductm antlaoclal. 

La detección y atención de una conducta ant1sooal en el menor. corresponde a la 

fam1ha, dado que es la respcnsable de la tutela y educación del mismo 

Se entiende por conducta antisocial. todo aquel comportamiento humano que va contra 

el ·bien comün- 1115 de los miembros de la comunidad. El bien comUn puede diferir de los 

bienes particulares, de los bienes del 1ndiv1duo o grupo de md1v1duos El bien común ~ 

es en cuanto sirve en su totaltdad a la Sociedad Por lo antenor el orden sooal es una 

necesidad para lograr el bien comün en función del bien de la totalidad de la 

colectividad. 

En este sentido. una conducta ant1sooal va en contra del bien común. atenta contra la 

estructura básica de la sociedad. destruye sus valores fundamentales. lesiona las 

nornias elementales de convivencia 

Un ejemplo de una conducta antisoaal es el pnvar de la vida a un indrv1duo, lesiona el 

bien común, es una conducta que no solo daña a ta victima. sino a la familia y a la 

sociedad; destruye el valor supremo; la vida sin el cual no se pueden darse los otros 

bienes. 

De ahí la importancia del Programa de Prevención Social. formulado por la Dirección 

General de Prevención y Readaptaceón Social que determina las estrategias y polit1cas 

que habían de aplicarse en un contexto local. en los munic1p1os del Estado de México, 

para la prevención de conductas antisociales de los menores de edad. 



2.2. Conducta Paraaoclal 

Una conducta parasocial. se da en el contexto social, pero es diferente a las conductas 

seguidas por la mayoría del conglomerado social. Es la no aceptación de los valores 

adoptados par la colect1v1dad. pero sin destruirlos. no realiza el bien comün pero no le 

agrede. Como e1emplo podriamos citar a un grupa de jóvenes que por la mnuenoa de 

modas o costumbres adoptan cierta forma de comportamiento, sin afectar a los 

ind1v1duos ni a la sociedad 

O bien un grupo m1nontano que se encuentra incrustado en la sooedad o de subculturas 

que corren paralelas a la gran cultura colectiva Los ind1v1duos pertenecientes a esto 

grupos no aceptan las normas sociales o Jurid1cas. pero las cumplen al mismo para no 

ser molestados, es decir. tiene sus propios valores y lucha por el bien de sus ideologías 

pero no mtroyecta los valores generales. m lucha por el bien comün 

2.3. Factores que propician la antisocialidad en ol Municipio de Tultepec, Estado 

de México. 

Son mült1ples los factores y diversas las causas que se interrelaoonan para 

desencadenar el comportamiento ant1soc1al en menores, ya que no se presentan 

aisladamente 

Es importante aclarar que el munic1p10 se encuentra en pleno desarrollo y que quizá 

dicha situación provoque cambios substanciales en la población modificando su cultura y 

tradición en busca de nuevas formas de vida. al agudizarse la constante demanda de 

servicios aunado a los problemas sociales que padece el Gobierno local. como el 

vandalismo. drogadicción y alcoholismo. el ocio no controlado y la degradación social, 

11 Szabo. Oen1-. ·Entendido el t>o~n comun .,s aquel que .,s •PIO pata -.-V•t o per'l'ecoonar la natut•leza hun\Ana en 
cuanto 1a1. 1ndepend101"1tementn de las cond1c.iones 1nd1v1duales que Pf'QVH!tnen en c.a<da ser humano de au 
naiconahdad. edad. profes.On. cond•aón sooa1· Rev1st• Sooal No -!'J, p "72 y as Franci•. 190!i 



los dehtos contra el patnmonio como el robo y el allanamiento de morada; o como el 

abuso y los dehtos sexuales que se están incrementando, es quizás el precio que pagan 

los gobiernos locales por crecer día a día 

Se debe tomar como indicador que fa población es JOven en su mayoría y por lo tanto 

deben ampliarse los servicios 1nst1tuc.ionales en favor de ella. como ampliar el numero 

de espacios educativos culturales dePortivos y laborales ya que son insuficientes. Que 

constituyan alternativas para la 1uventud 

Por ello es necesano. extender la act1v1dad preventiva en contra de la ant1sociaJ1dad 

infanto-Juvenil por medio de definir mejores pcliticas de Prevención Social a través de la 

coon:t1nac1ón instttuc1onal entre organismos Gubernamentales y Privados que será un 

vínculo básico de comun1cac1ón entre los órdenes de Gobierno Federal. Estatal y 

Municipal 

En este sentido de formulación de políticas públicas no es 1dént1co en todos los ámbrtos 

de decisión. Es decir. un mismo enfoque no puede ser válido para analizar problemas 

nacionales, o locales 

Un curso de acción depende en parte de que tanto somos capaces de descnb1r los 

problemas de pohcy; por ejemplo. para dar una aprox1mac1ón a una solución a los 

problemas de las conductas antisociales de menores. depende de la 1dent1ficac1ón de los 

factores que presumiblemente son causas (desempleo. des1ntegraoón famiflar. 

explosión demográfica, influencia de Jos medios de comunicación. deserción escolar) 

También depende de que se 1dent1fiquen los valores reales que se persiguen. puesto 

que el análisis de policy 17 se basa principalmente en la pr0ducc1ón de conoomientos 

tanto áticos como empincos Así por ejemplo. no todos están de acuerdo con que el 

gobierno acredite recursos en las act1v1dades para el control del cnmen, puesto que 

tf Agu1lar. Vd .. nueva Lu•• •Poht>ea Pubhc:.a y Goboemo del Eslado· Como la act1v1dad teOnca de produc.ir 
c:onocuTttento relevante y útd para la toma de aeo.,ones de gobierno. En la Rev1s1a del Coreg•o No 4, Octubre 1~. 
p, 24 
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algunos grupos piensan Que los valores de Justicia social debieran tener precedenoa 

sobre los de segundad 

Un problema de pohcy es un valor. necesidad u oportunidad no realizados que. a pesar 

de haber sido 1dent1ficados. debe ser realizado a través de una acción pública 19 

El conoom1ento de que problema resolver requiere información sobre las cond1c1ones. 

antecedentes del problema (Por OJemplo. las deseroones escolares como cond1c16n 

antecedentes del desempleo).asi como la información sobre los valores (Por e1emplo. 

me1ores escuelas o empleo) cuya realización puede desembocar en la soluc1ón del 

problema 

Una acción de pollcy es un mov1m1ento o sene de mov1m1entos guiados por una 

alternativa de pol1cy se1ecc1onada para el logro de los valores consecuentes 19 Asi es 

necesario tener 1nformac1ón sobre las consecuencias pos1t1vas y negativas de actuar 

diferentes alternatrvas incluyendo la 1nformac1ón sobre las restncoones polit1cas. 

legales y económicas de la acción Una alternativa de poltcy es un curso de acción 

potencialmente d1spcmble que pueda contribuir al logro de los valores. y por lo tanto a la 

resolución de un problema de pol1cy 

La ejecución de policy es el grado en el que un resultado de una Pohcy dada contnbuye 

al logro de los objetivos En realidad. los problemas de Pohcy rara vez se ·resuelven·. 

con mucha frecuencia se solucionan. se reformulan o. igualmente '"no se resuelven";¡>() 

Un sistema de policy. o la estructura total de inst1tuc1ones en las que se elaboran 

policies. comprende interrelaciones entre tres elementos las palic1es pUbl1cas. los 

1• Ctr Ch•r1es O Jones An •nlrOducioon to lhe Stud)' ot Pubhc Pohcy De Nonh Sertu•te, M•ss Ouxt>ury Press 1V77 
p .. 

••ctr J•rnes A Reynolds ·c+eno•s de I• pehllca •na11s1s conceptu•I y metodolog1~· (1975) p 7 
10 Russell A. Ackotf ·eeyona J:'roblem Sa1v1no·. Gene,.al Systems. XIX (1974). pp 237-39 



-17-

·corredores'"21 de una pol1cy y el entorno de una policy LaS palícies22 públicas. que es 

una larga de selec1ones más o menos relacionadas (incluyendo las decisiones de no 

actuar) hechos por cuerpos gubemamentales y ofic1alesn se formulan en áreas 

temét1cas. que se extienden desde la defensa. energía salud. hasta educación. 

bienestar y control de la cr1minahdad 

En cualquiera de estas áreas hay tipos diferentes de pollc1es. es decir. act1v1dades del 

gobierno, que involucran conflictos de diversos segmentos de la comunidad Una pol1cy 

dada. es generalmente el resultado de las defin1c1ones conflictivas de un problema de 

policy Por e1emplo muchos segmentos de la Sociedad ven ta ant1soc1al1dad como un 

asunto de la pohc1a. ya que el cometer conductas ant1soc1ales en mer'Ores es un 

problema que involucra problemas legales Se 1rnc1a la avenguac1ón pre...,1a en el 

Mrnisteno Público y si se acredita la m1noria de edad es canatrzado a una Preceptona 

Juvenil24 Asi como de orden y de seguridad. puede definirse como un problema social 

econ6m1co, educativo. famd1ar En realidad son mUlt1ples los factores que se relacionan 

para generar un componam1ento antisocial 

La definición de un problema de pol1cy depende del patron de destreza de los tnd1v1duos 

o grupas de la comunidad. par11dos pclit1cos. dependencias del gobierno. lideres electos. 

y los propios analistas de pol1cy Un entorno de poticy. que es el contexto especifico en 

el cual ocurren los eventos alrededor de un asunto de la pol1cy influencia y es 

influenciado por los ·corredores· de policy y por las pollc1es públicas 

n 51-keholder corredor de ap..,.,s1as - encarga de recabar drnero y pagar al g•n•dor lnlen-ne~:ano En el te.to se 
fWf .. ,.. a los 1nd1.,,1duos o gn..pos soo..:es que est.111n de ac.uen::ro con una po1.cy y por lo tanto Ja ¡:rorT"1,.rthfen. r&cab,an 
c>pntOnes f•vorat>les ecn.,,•nc.en a otros gn..pos. son quienes "1e .... n- a una po!>c;y No i.ene traduce.ion eq._,1.,,alenle 
el espat'tof. por eso se escog.O ·corredor de apuestas· N del T 
ll Peter e.en.raen .Oeos.ons and No Ooers1ons An Anat)11C r:-ram°""'°r1<.The A.menean pol1!1c..al S•c.ence Re"'•-.~7 
1953 p 42- p.632 
21 RiChan:I Ro ... ed•tor The Oynan•CS of Publ>e policy A comparat•lo'e An•rys1s London-Bev""~ y H1!1s Sage 
P'-!bbcabons. lnc. 1976 pp 9-10 
1' C&.At'I 1 L.-y de Pre ... enc.oon SOC.al y Tratamiento de Menores del Estado de M<!t••CO 



2.3.1 Factores Socloeconómlcos. 

El Estado de México. constituye una entidad de gran diversidad de climas. etnias. 

cultura, economia y Poblac16n. donde los nil'\os y Jóvenes. futuro del país. representan 

mas del cincuenta por ciento del total de la población 

El fenómeno de la dellncuenc1a 1uven1I tiene sus origenes en el adven1m1ento de la 

sooedad2~ . su estudio y atención ha sido abordado de d1fel"entes opucas. depende del 

momento h1st6nco en que se p1"esente 

En nuestl"O pais. el Estado de México se ha mantenido a la vanguardia en lo que a 

polit1ca cnm1no\óg1ca se refiere. no obstante en las últimas décadas. la entidad se ha 

tomado compleja poi" el crec1m1ento poblac1onal y los d1vel"sos fenómenos de can~cter 

soc1ol y económico que se han sucedido 

Bajo esta óptica. de momento social y económico que se vive. el gobiemo del Estado. 

dio a par11r de 1989 formalidad ¡urid1ca y adm1n1strat1va al sistema de ¡ust1c1a JUVeml, 

estableciendo la necesidad de implantar el "Progl"ama de Prevención SOCJal" 

Durante el proceso de 1mplementacrón tiene que sel" tomadas muchas e importantes 

decisiones. lo que hace que la 1nnuenc1a de la ºpolítica-:-e en el modelo de los resultados 

de la actividad gubernamental no cese después de sel" promulgada la Ley 

La mayor dificultad en diseñar meJOl"es programas sociales no está en determinar cuáles 

parecen sel" las mejores políticas en el papel Sino en encontrar los medios para 

convertir estás politicas en operaciones de campos visibles que correspondan 

razonablemente bien a las espec1ficac1ones 27 

2' Rummey .J•Y y Ma1r .Jo••Ph. Soc1olo9ia (Nueva Yon.. SChum.n. 1953) p 74 L• sooe<Sad se ref"1ere al hectlo de 
Una! asoca.aeión hum•n• 
"'Willoama, W 1975 ºEd•10r Commenis-. Polocy Analys1s, Vol 1No 3 El uso de comillas se debe a la necesidad de 
distinguir• la política corno proceso de negociacoc)n y conn.cto de la poltllea en el sentido do deciaión o cororunto O. 
deasiones 
11Huntington. S lhe Marasmus of the C e Tho Comrn1ss1on. the Ra1loao• and trie pubhc 1nteresr Vale .Joumal, LXII. 
O.C.mt>er pp 171·225 



El incremento de la comisión de conductas antisociales por parte de la población infanto

juvenil mexiquense. motivó a que el Gobierno del Estado promoviera. la iniciativa para 

crear una ·Ley Garant1sta·28. 

Gran parte de la inestabilidad politica de los paises subdesarrollados es producto de ta 

brecha entre las demandas de la poblaCJón por bienes y serv1oos públicos y la 

capacidad del sistema politice para atender a estas demandas Las demandas de la 

población aumentadas por el crec1m1cnto pcblac1ona1. la 1ndustnal1zac16n y ta 

movilización política henden a crecer a una tasa superior a la capacidad del Estado para 

responder a ellas adecuadamente 4 Estas demandas pueden ser también abrumadoras 

que de hecho pueden reducir las pos1b11idades del Estado de proveer las soluciones a 

largo plazo que. se arguye. podrían eventualmente al1v1ar algunos de los problemas·29 

ª -i..a Ley de Prevenoon SOQal y Tratam .. nto de Menor•• del Esl•do do MG•1co· Que entrara en v.gor el 2.0t-gs .. 
29 lbtdem, p 27 _ 
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a) .... Desintegración Familiar 

Uno de los elementos que con mayor frecuenoa se observan en la estructura de la 

familia de nil"\os y jóvenes que han cometido conductas ant1SOC1ales es la desintegración 

famihar >0 

Algunos autores han seflalado que el incumplimiento de las funciones dentro de la 

familia desequilibran a alguno de los miembros del grupo familiar ya que no le satisfacen 

sus necesidades pnmanas y se da por los siguientes factores hogares desorganizados. 

inestab1hdad fam1!1ar. d1vorc1os o separac1on 

Dado que la fam1!1a es la unidad central encargada de la integración social pnmana del 

niño. los Gob:ernos y la SOCJedad deben tratar de preservar la tntegndad de la fam1ha 

Los Gobiernos locales deberán adoptar una política que permita a los niños crearse en 

un ambiente familiar de estabilidad y bienestar Deberán facilitarse serv1c1os adecuados 

a la familia que necesite asistencia para resolver situaciones de inestabilidad o confhcto 

Toda aquella persona que estudia al ser humano y sus rclac..ones sociales pnmanas 

afirman que la fam1l1a o el grupo familiar es tan antiguo como la misma humanidad 

Rousseau afirmó que la familia es lo más antiguo de las sociedades y la Unica que surge 

espontáneamente por razones naturales. Aunque la continuidad de la misma se da por 

una voluntad de sus miembros de seguir unidos31 Recaséns Siches coincide al calificar 

a este grupo social pnmano como un grupo surgido por las necesidades naturales de 

sus integrantes. sobre todo aquellos refendas a la enanza y al sostenimiento de los hijos 

e hijas. sin embargo, considera que no puede satisfacemos a este tipo de argumentos. 

ya que, s1 bien es cieno que la familia es un prOducto de la naturaleza. es también una 

institución creada y estructurada par la cultura a fin de regular y controlar a los 

lllO O.s1nteg,..Ct0n f•m1bar.· Documento de la 0.recci6n de Prevenoón y Readapt.aón Sooal M•••~ 1990.p 4 
31 Rasse•u. Jeen-.Jaeques. El Controlo Soei•I. Porrua. M6••co i 979. pp •-9 
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individuos. sus relaciones, su conducta y todo aquello relacionado con el intercambio 

generacional. 32 . 

Algunos investigadores han puesto de manifiesto que los nii'ios agresivos. o que han 

cometido conductas antisociales proceden a menudo de hogares desintegrados ó bien 

comprende casos en que el hogar no representa para el htJO el papel que debiera 

cumplir 

La familia no cumple sus funciones pcr diversos factores como hogares 

desorganrzados. desunidos. abandono afectivo, 1nestab1l1dad familiar. d1vorc10 o 

separación, rechazo de alguno de los padres. et termino do des1ntegrac16n famrl1ar 

comprende todos los casos en que el hogar no representa para el ti110 el papel que 

debiera cumplir Estos hogares desintegrados. desorganrzados, pueden clasificarse en 

- Inexistentes Aquellos que no fueron más allá de una relación ocasiona! y no llegaron a 

constituir un estado de pare1a E1emplo (madres solteras) 

- Inestables Se refiere a tensiones de la pare1a y se trasmiten a los miembros de la 

familia. Ejemplo (problemas económicos. desempleo de padres. 1nestab1l1dad emoconal 

de los padres. alcoholismo de algunas de las dos figuras) 

- Destruidos· Ocasionados por abandono. drvorc10 y muerte E1emplo (Abandono o 

separación). 

La personalidad del menor con conducta antisocial. presentan básicamente una 

personalidad asocial cuya pauta de conducta los lleva a tener conflictos con su grupo 

social. Lo caractenzan la ausencia de culpabd1dad. manipulación. paco respeto de las 

normas sociales. presentan agresividad (1ntroyectada o proyectada). problemas 

afectivos que se refle¡an en problemas para establecer relaciones adecuadas con los 

demás. 

21 RecaMns Stenes. Lu••. Sooologi•, 18• Porrva. 1960. Mi& .. eo. pp 55 - 465 



b).- Explosión Oemogr•fJca 

Entre los más grandes problemas que agobian a los Gobiernos locales. destaca al que 

se refiere al acelerado crecimiento poblacional 

La explosión demográfica se manifiesta con características alarmantes por los 

problemas que originan. ya Que los recursos económicos del Estado son 1nsufioentes 

para atender las necesidades y requenm1entos de una población en aumento constante 

Durante muchos nf'ios las fam1lras que tenían mayor número de hijos. lo proclamaban 

con orgullo aunque no pudieran proporcionarles las medidas 1nd1spensables para v1v1r n1 

educarles. la situación económica impone la necesidad de que los matnmon1os reduzcan 

el número de h11os. procreando los que sus pos1b1lrdades les permitan para que vivan 

con decoro y dignidad 33 

Cuando una familia presenta gran número de h11os agudiza su situación problemática 

económica y fam1/Jar. se generan otros problemas de gran magnitud tales como el 

abandono de hiJOS y la des1ntegrac1ón familiar. el incremento de las uniones libres y la 

proliferación de madres solteras 

.. Para los habitantes de las comunidades densamente Pobladas. la vida es más 

C0":1plicada por que tienen mayor número de necesidades que no satJsfacen fácilmente 

debido a la permanente competencia que se establece para encontrar empleo. ingresar 

a una escuela, abordar un medio de transporte. asistir a espectáculos pUbhcos. transitar 

por las calles a pie o conduciendo un veh1culo ... ::w 

La aglomeración humana produce toda ciase de violencia, sobre todo en la Juventud que 

imita otras formas de vida y actitudes de falsos idolos que crean el cine y la telev1s1ón. 

así como el afán de destacar y sobresalir entre sus compar'ieros y amigos. estás 

33 Serrón. Luis A -Esc.sez. Explotaoón y Pobreza·. Cla1ret1e R•nk •d por I• UNAM • Méiueo 20 O F p 4"" 
M C.pollo Rubert "Los Centros Oens.amenle Poblados• F CE 1983 Pp 19-20 
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circunstancias han propiciado el pandillensmo y el ocio no controlado, asl como la venta 

ilegal de productos tales como bebidas embriagantes y drogas. manifestaciones que 

provocan tensiones sociales y pudieron generar conductas ant1soc1ales 

Castelazo. Ayala comenta· MHoy estamos experimentando un desarrollo rural, de 

pobreza rural. de concentración en las ciudades. urbanización excesiva. falta de 

vivienda. falta de escuela. falta de servicios. todos estos aspectos complican a todo 

México .. l!t 

Esta situación imphca la necesidad de aplicar una nueva polit1ca demográfica que se 

concentre entre los dos factores que están presionando el futuro del país. la velocidad 

del crecimiento de la poblaCJón en su desequilibrada compos1c1ón de edades. y las fallas 

del sistema económico que no genera empleos. no contnbuye a resolver el problema de 

la escolaridad y no permite una mejor d1stnbuc16n del ingreso Federal al Gobierno Local 

El crec1m1ento demografico presenta un panorama desfavorable y un futuro incierto para 

las nuevas generaciones. s1 se continua manteniéndose el ritmo del crecimiento actual 

por lo que es indispensable adoptar medidas encaminadas a controlar el crec1m1ento 

demográfico Cada pareja al contraer matrimonio debe estar consiente de las 

responsabi/ldades que tendrán como padres de familia y de las obhgac1ones que 

deberán cumplir con sus h1JOS alimentarlos. darles una habitación decorosa. educarlos 

para que sean útiles asi mismos. a su familia y a la sociedad, pero de manera especial 

atención el de prevenir comportamientos negativos en el desarrollo de sus h1¡os 

En este sentido el Código Civil para el Estado de México. señala en el artículo 404· A las 

personas que tienen al hrjo ba¡o su patria potestad. incumbe la obligación de educarlo 

convenientemente. 3e _ 

• C.ale .. zo Ayata ~EJiploatOn Humana· .~on les11mon1os de F CE 197<4. pp 30 
• Códfgo Ctvd p.rai et Estado de MO•JCO. co~ Pof'TVa 9'"' ed•o6n M••ICO t~. p -86 



Cuando llegue a conocimiento del Presidente Municipal o Juez de pnmera instancia del 

lugar donde vive el menor. que las personas de que se trata no cumplen con esa 

obligación le avisarén al M1n1steno Público para que promueva lo que correspanda. 

Art.405 Para los efectos del articulo anterior. los que ejerzan la patna potestad o tengan 

menores baJO su custodia. tienen la facultad de corregirlos y casttgar1os mesuradamente 

y la obllgac1ón de observar una conducta que sirva a éstos de buen e1emplo 

Ser padres resPonsables imphca planificar la familia, por lo que de comUn acuerdo cada 

pare1a debe determinar el numero de h11os que procrearán según sus pos1b11idades 

económicas. tomando en cuenta que cada una de ellas requiere atenciones y gastos 

que reducen el presupuesto familiar y la pos1b1fidad de darles una vida digna 

La solución gubernamental al problema del alto crecim1ento de la población se f11a en el 

""documento adoptado· 37 por la Secretaria de Salubndad que dice El Estado a través de 

la Secretana de Salubndad y Asistencia y de las instituciones oficiales y sem1ofic1ales 

dedicadas a la asistencia médica. no"rmará y actuara para d1ng1r los programas que 

auxilien a onentar la correcta planeac16n familiar de acuerdo con su elevado contenido 

social y ético La plamficac16n familiar. consiste en normar las mejores pos1b1lldades de 

integración del núcleo fam1har que permitan desarrollar fis1ca. económica. educativa. 

cultural y socialmente a los h11os. En la consoente y libre deterrmnac1ón para servir 

adecuadamente a la familia en número y calidad compatible con una vida digna de la 

especie humana. 

De ahí que Castro. Rosa dice- ·ra paternidad responsable se identifica con el deseo y 

convicción de engendran hijos sanos físicamente y mentalmente. útiles asi mismos y a 

su comunidad. capacitados para la lucha que la propia vida implica· 38 . 

117 s.cr.tarl• de Sal1.1bnd•d y Aa1atencaa. r•llf1c.do por el E1eeut.1vo F•def"•I en el al'\o d• 1'172 
• C.atra .Rosa •Pl•n•fic.oón Fam1ftar'" Edil F C E UN A M ~.-,co pp124 



El gran número de habitantes y la fonnación de colonias nuevas impide a los gobiernos 

extender los servicios públicos, ya que sus recursos son limitados 

c)O...mpleo. 

El crecimiento registrado en los al'\os recientes de la población en Tultepec ha sido 

desordenado y descontrolado. debido sobre todo a las migraciones provenientes de la 

ciudad de México Esta dinámica poblac1onal no sólo prop1c1a el desequ1l1bno urbano 

rural del mumcipro. sino que también 1nc1de presionando al sistema económico 

especialmente en materia de empleo. en donde la población predominantemente JOven 

demanda mayores fuentes de empleo 39 

Las expenenc1as de los Jóvenes en tr21bajos de medio tiempo parecen estar relaoonados 

hasta cierto punto. con el tipo de empleo permanente Que actualmente tendrán. Estas 

relaciones rene1an la cond1c16n geográfica. por e1emplo. dentro de las actividades 

predominantes en el Munic1p10 de Tultepec. se encuentra la artesanía p1rotécn1ca. 

actividad que se ha convertido en fuente de empleo para los Jóvenes y adultos de la 

pobtación 

En el caso de Jos Jóvenes trabajan más horas pero ganan menos y con menor 

frecuenc.ca se les da la oportunidad para tener empleo La expenenoa en el traba10 

parece tener algün efecto sobre el aprovechamiento escolar 

Por otro lado. hace unas décadas. no se consideraba que el tiempo hbre fuera un 

problema para los jóvenes espectalmente para Jos que viven en zonas rurales. El JOven 

cumplia con sus deberes de trabajo. El tiempo libre del que dispcnen los jóvenes ha 

aumentado . la sociedad no ha logrado mantenerse a Ja par y no puede brindar 

aHemativas adecuadas para emplear productivamente este tiempa. 



Los artículos 86 y 88. de la Ley de Prevención social y Tratamiento de Menores del 

Estado de México, señalan las medidas de orientación y protección que tienen por 

objeto prevenir ras conductas antisociales. El articulo 86 menciona que • ... el servicio en 

favor de la comunidad será una medida de orientación .... 'º. La aplicación de esta 

medida respecto def trabajo de los menores durará el tiempo que las Preceptorias 

Juveniles consideren pertinente. 

El articulo 88 de la Ley citada establece .... la terapia ocupacional tendrá como finalidad 

inducir al menor con conducta antisocial a que participe y realice actividades de 

capacitación para el trabajo. deportivas. culturales. recreativas, educativas y de salud, 

coadyuvando a su desarrollo integral y al uso adecuado de su tiempa libre . 

OCUPADOS DESOCUPADOS POB. ECON., NO ESPECIFICADO' 

INAC. 

TOTAL Jl1,5Hf100%J 12.••5 f1()016.J 491 f100"ll.J 1 17.97' f100%J l 1~f100'%J 

'""" .... 1.8% .,.. 1 0.5% 

HOMBRES 15,'8S 10,13• f78%J Jl$0(79%J ... 773 1z7•4J 

1 

H f47'%J 

'8% (1()C)'%) .... 2.1'"4 .. .. º·"" 
MUJERES 18.213 2,ao9f22%J 101 (21%J 

1 
...... ",.,.' / •7fU%J 

. -00;~:iu~ 

.., Ibídem p. S3 
" lblaem p. S3 

•2 {100'"4J 
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17" ... .. ,. '" 
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d) Influencia de los medios masivo• de comunicación. 

La influencia de los medios de comunicación. es de gran importancia para muchos 

autores. aunque algunos como Lyness. en una investigaaón sobre el lugar que ocupan 

los medios de comun1cac16n en la vida de los Jóvenes, dice .. que los medios masivos de 

comunicación contaminan el trempo libre de los jóvenes· 42 

Ajunaguerra, menoona Que pueden repercutir en una tendencia a cometer actos 

antisociales. ya sea par mecanismos de 1m1taci6n o porque les ofrecen a los Jóvenes 

pos1b1lidades de ident1f1cac1ón múltiples o contradictorias • 3 

Por ello los medios de comunicac16n deberán percatarse de la 1mportanc1a de su función 

y responsabilidad social. asi como de su influencia en las comunicacaones relacionadas 

con mensaJeS coherentes con un entena equihbrado 

Asi mismo. F López Narvaéz. quien en 1981. hizo un estudio en México. concluye. que 

los mec:hos de comunicación trasmiten la creenoa de un destino ind1v1dua1 y no social y 

se induce a una moral colectiva .-

A través de los ar""los, los adultos han criticado muchos los supuestos efectos que las 

diversas formas de comunicación llenen sobre los jóvenes, la televisión, la radio, el cane. 

son considerados fuentes de información que influyen negativamente en la conducta de 

los adolescentes.•$ 

Los autores Mckellar y Hams pensaron que la influencia de la radio sobre los jóvenes. 

no se ha establecido del todo. probablemente se han exagerado efectos socialmente 

indeseables y se han reducido a un máximo. el impacto de la radio sobre los 

<a Lyness. P•ul l. ""The Pt•ee of the M••• Medla 1n the Lrves of Boys And Gtrts•. Joumelcani Cu•nerty p 29-43 
0 A;unaguena Documento de I• O.rec.cion de Prevenoon y Re•deptaoOn S.00-1 M••K:O 1990. p 10 
-F L6pezN.at"V .. .z,op o:t.p 5 
• Mckeller, Petet" y H•rns. R•lph -preferencia de I• radio en k>s adOloscentes y n11'\os·, Bnt1sb Journ.I PstCQlogi• 
educ.llv•. 1'il~. pp 22-101·113 
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adolescentes se reneja en la compra de d1scos48
_ Se han olvidado ya los otros tipos de 

programas de radio que innuyeron sobre los Jóvenes con mensajes educaoonales o de 

onentación, si es que extstieron. Hoy día. la radio esta pnnC1palmente dedicada a la 

música. con noticieros publicitarios y sucesos deportivos 

Así también. hay gran preocupación por el impacto de la telev1s16n. motivada por la gran 

cantidad de vio&enoa y la supuesta inmoralidad de mucho de los programa. Los 

programas actuales de televisión siguen siendo atacados por su excesiva dosis de 

violencia y otros rasgos no sat1sfactonos. que incluyen además los anuncios 

comerciales., . 

Actualmente. las peliculas se onentan hacia el sexo en un grado alarmante. se supone 

que muchas de las películas nuevas tienen clas1ficac1ón para adultos. muchas de ellas 

no las deberian de ver los menores de d1ec1ocho ar.os Pero parece que el éxito de 

taquilla de una película puede logra~e preosamente por esta restricción 

• l.ynes•. P•ut - P.nerns in the ~•• cornrnunecahons las1er of younf •udtenc.s· • .Journat psieotogl• edUCACIOnal 
1951.pp•2-4<4~7 

• 7 Scott, l.loyd •E•tl.ldK>S de t11t9ré• de telev1st6n en k>s Jóvenes-. Cahfonua .Joumal Educ-CtOn. 1G53, pp. 162-1&4 
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2.3.2 Factores educativos. 

En el Municipio de Tultepec, la educación es proporoonada por instituciones federales, 

estatales y pnvadas. que bnndan atenoón a la población de educandos en los niveles 

preescolar. básico primaria. básica secundana. preparatona y especializada 

En los últimos anos se ha logrado una mayor cobertura. en virtud del incremento que se 

ha dado a la capacidad instalada de infraestructura educativa, persiste un déficit y 

atraso en este rubro debido en gran parte al excesivo crecimiento poblac.ional .u 

A pesar de que el problema del 1oven que deJa la escuela antes de haber terminado su 

educación no es nuevo, si es uno de los más graves a los que se enfrentar los 

educadores. Probablemente el problema es más seno hoy de lo que fue antes. porque 

en la actualidad es muy d1fic1! para los que abandonan la escuela conseguir empleo 

Algunos de los factores por lo que los alumnos desertan se debe a problemas 

económico, falta de mot1vac16n y cuidado de los padres haoa los h11os. falta de 

participación en las diversas act1v1dades o bien por existir hogares desintegrados o bien 

que presentan mestab1ltdad familiar 

Sin la organización escolar, el tiempo libre es para algunos jóvenes. una expenencia 

negativa lo que da lugar a un uso inadecuado del tiempo y pueda incidir en la comisión 

de conductas antisociales Parece entonces que la escuela y su disciplina bnndan a la 

mayoria de los jóvenes una fuerza cohesiva que los haga funcionar dentro de patrones 

de conducta socialmente aceptables. 
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•) B•J• .. colarid•d 

Son diversas las investigaciones que han abordado la baJa escolandad en los alumnos. 

debido a que son diversas las causas. 

De Graaf. dice ""que hay conflictos emocionales en un numero creciente de estudiantes . 

conflictos que inciuyen diferencias entre el nivel cultural del hogar y el medio ambiente 

escolar"' " 9 

El conocimiento que tenemos en la actualidad de las causas de la baJa escolandad. 

todavia es mínimo. Aparentemente son numerosos los factores que influyen sobre el 

nivel en el que funoona el JOven. y probablemente esos factores estén relacionados de 

muchas y de muy complejas maneras Un joven de aprovechamiento bajo. nunca llenaré 

su capacidad máxima, a menos que se le ayude para aprovechar me1or Por ahora son 

sumamente necesarias las invest1gac1ones que determinan el porqué un JOven 

aprovecha mal y sobre todo cómo se le puede ayudar 

Por lo que se le considera, dificil establecer que el hecho de que un 1oven presente 

bajas cahficaciones sea motivo de no darle la oponurndad de estudiar. ya que el ser 

rechazado par la institución podria ser motivo de ya no interesarse por ta educación tan 

trascendental para nuestro pais 

De ahí, la necesidad de buscar la fonna de motivar a los Jóvenes de continuar con la 

formación académica. y que los padres de familia inculquen a sus hijos la educac'6n. 

- De Gra•t A ·enkele hoofdoon.aiken van de d•hng van het prestat1ev•rm.egen van 1 .. rt1ngen op de mlddtebar. 
IM;hoor (Gron1ngen), No 15-1& ,1QB1, p 22-38 



b) Deserción -col•r 

Anualmente. gran numero de alumnos de las escuelas pnmanas y secundarias, si 

abandonan la escuela antes de haber terminado su educación. Un gran número de 

Investigadores han tratado de determinar cuales son los factores que se interrelacionan 

para generar esté deserción Según Gragg, se debe a ·un retraso escolar. inteligencia 

verbal baja. falta de part1c1pao6n a actividades. hogares desintegrados"'5"0 

Wattenberg dice que ·para algunos jóvenes. la escuela parece hacer surgir las 

condiciones que permiten meterse en problemas y ciertas s1tuaoones escolares alientan 

el desarrollo de sent1m1entos que resultan en agresión destructiva· 51 

En general, se ha hecho relativamente poco para ayudar al desertor de manera efectiva 

Ha aumentado el interés Por 1dent1ficar a los posibles desertores y ofrecerles una 

orientación adecuada. cuya pnnc1pal finalidad es la de buscar alternativas para que no 

abandonen la escuela Como Por e1emplo, programas especiales de onentación 

vocacional. o cursos de regularización. fomentar el interés de los padres hacia la 

educación con sus hijos o canalizar al.NE.A. con la intenCJón de que estudien fuera de 

una institución escolar. 

"'Gragg,, Wlnlam, S -Sorne f•ctors wnten d1st1ngu1sh drvp-outs rrom h1gh school g,..du•t•a· OCCuo•bons. 1982. 

fP~~:;:;:: W•ll~m ·eeuanquency dunng summer rnont1s· .Joutnmil Df Educat.on.I ReH.n:h . 1987 p.•2 



ALUMNOS INSCllUTos. EXISTENCIAS, 

APROl!IADOS V EGRESADOS, PERSONAL 

DOCENTE. ESCUELAS Y AULA A FIN DE 

CURSOS SEGUN EL llUNtCIPIO Y NIVEL EDUCATIVO 

MUNtCIPtO Y NIVEL A.LUM....OS ALUMNOS 

INSCRrTOS EXISTEN- APAOGA· 

TU\,.TEPEC , .. 077 

PAEESCC>l.AR 2 459 ,_,.. 
11.100 10.~31 

SECUNOARIA 3 2•8 3.047 2 OTV 

BACHILLERATO 

ALUMNOS PERSONAL. 

EGRESA- OOCE"""E 
DOS 

3.703 

1.1!1170 

2.4 Actores que Intervienen en la prevención de laa conducta• antisociales de 

meno rea 

Los principales actores que intervienen en la prevención de las conductas antisociales 

de menores, son la Dirección General de Prevenoón y Readaptación Social, a través de 

la Subdirección de Prevención Social. Departamento de Prevención Social y 

Rehabilitación para menores. H. Consejo de Menores. así como las Preceptorias 

Juveniles del Estado de México, con fundamento en la Ley de Prevención Social y 

Tratamiento de Menores del Estado de México, cuyo Objeto es "establecer las bases 

para prevenir las conductas antisociales de los menores de edad. regular las accior.cs 

encaminadas a resolver su situación jurídica y rehabilitar a quienes incurran en estos 

comportamientos"52 

ªArticulo 1 de la Ley de Pre ... eoc.ón Social y Tratamiento de Meoon15 del Estado de Mexoco, igg5 



-ll-

Otro actor es el H. Ayuntamiento de Tultepec, que parttcipa en la prevención de 

conductas antisociales. 

El incremento de la comisión de conductas antisociales por parte de la poblacaón tnfanto

juvenll mexiquense. motivó a que el gobiemo del Estado, promoviera la 1nrciattva para 

crear una ley garantista. 



En nuestro pmis , el Estado de México se ha mantenido en la vanguardia en 1o que a 

política cnm1nológica ae refiere, no obstante en las últimas décadas la fisonomía en 

nuest ... entidad se he tomado compleja por el crecimiento y los diversos fenómenos de 

carKter eocial y econ6mico que .. ha sucedido 

a.jo est• óptica, el got»emo del Estada. pendiente del momento social que se vive. dio 

• pm¡rtir de 1987,. la• baaes pera la prevenca6n de conductas antisoe:1ales, así como 

regular el tratam'8nto Athabihtatorio en sus fas.ies externa. institucional y post· 

institucional Dio a partir de 1989 fofmaltdad jurídica y administrativa al sistema de 

justicia juvenil. estabktciendo la necesidad de formular el Programa de Prevención de la 

AntillOciahdad para el Estado de Méxk:O. 

El 19 de enero de 1995, la "'LU"' Legislatura del Estado de México expidió et Decreto 

número 70. publicado en la "'Gaoeta det Gobierno"' el dia 20 del mismo mea y ar.o. 

mediante el cual se aprobó la Ley de Prevención Social y Tratamiento de Menofes del 

Estado de México, reformado con ello el tradicional sistema tutelar para convertir1o en 

garantista conforme a los principios establecidos por la convención sobre los derechos 

del nit\o, aprobeda por las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1 989, y ratif°.c.da pcr 

México en 1990. 

l.9 presente Ley otorga el carácter de autoridad a cuatro órganos dependientes del 

Poder Ejecutivo Estatal, que se encargan de la Prevención Social, astatencia y 

tratamtento de tos menores que incul'T8n en la comisión de conductas anti9ociai .... Estas 

autoridades son: la Dirección General de Prevención y Ra.daptación SOcial. el Colegio 

Dictaminador. los Consejos de Menores y las Preceptorias Juveniles, c::on la premisa de 
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que actuarán con pleno respeto a los derechos humanos establecidos por el orden 

jurfdico mexicano 

Se precisan las movilidades de las conductas antisooales que pueden cometer los 

menores de edad. pudieron ser mfracc.iones o faltas: entendiéndose por tas pnmeras 

aquellas conductas ttp1ficadas como delitos graves en el Código Penal para el Estado de 

México. y las segundas. las que no lo son 

Entre otros aspectos, la nueva legislación destaca por adecuarse a la Convenció sobre 

los Derechos del Nirto. en lo que a derechos y garantías de carácter procesal se refiere 

En efecto, la presente Ley de Prevención Social y Tratamiento de Menores establece. 

entre otros los derechos siguientes la presunción de inocencia; el aviso en el menor 

tiempo posible, de su situación jurídica a sus padres o tutores. la des1gnaetón de un 

defensor de su confianza o la as1gnaoón de un ofioó. ta asistenoa gratuita de un 

intérprete cuando no comprenda o no hable el espa;,01; a que se le haga saber en 

presencia de su defensor el nombre de la persona que haya declarado en su contra de 

la naturaleza de los hechos que se le atnbuyan. a que se le faciliten todos los datos que 

sohote y que tenga relación con los hechos; a ser careado. cuando lo solicite el 

defensor, con la persona o personas que hayan declarado en su contra. a ofrecer 

pruebas y a interponer los recursos de ra inconfonnidad. 

Por otra parte. también se consagran derechos esenciales de las personas que sean 

victimas de las conductas ant1soc1ales. tales como: el derecho a la reparación del daf'io y 

a contar con la asesoría jurídica necesaria durante el procedimiento. a través de la 

figura del Comisionado. 

En su suma, la Ley de Prevención Social y Tratamiento de Menores del Estado de 

México contiene significativos avances. no tan sólo en lo que se refiere a garantías 

procesales elementales de todo menor de edad que se ve involucrado en la comisión de 

conductas antisociales, sino también en el establecimiento de otras f".guras 1uridicas que 



., ... 

vienen a conformar un sistema de tratamiento de menores más justo, más humano y 

equitativo. procurando siempre el respeto y protecc16n de sus derechos fundamentales. 

Por esta razón, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. pública la 

presente Ley, para conocimiento de las autondades y servidores pUbhcos estatales y 

municipales, asi como de la soetedad en general 
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CAPITULO 111 

Evaluación de PoUtlcas de Prevención Social. 

3.1 La Importancia do la Evaluación 

La 1mportanc1a de la evaluación radica en que se puede Juzgar. anahzar, criticar si 

algo se hará. se hace o se hizo bien o mal La evaluación de la poliuca pública 

eV1dencia los efectos directos o indirectos, de los actos de gobierno en la sooedad. 

Las politicas constituyen productos de los procesos de toma de pos1cton del Estado 

frente a detenn1nadas problemáticas Las mismas se componen de deos•ones, acoones 

y omisiones de los organismos gubernamentales responsables Los procesos de 

decisión implican la selecetón entre diferentes políticas o programas de aquellos que se 

a¡usten mejor a los objetivos perseguidos con base en los entenas definidos Las 

acciones y om1s1ones dol Estado provocan consecuencias en la S~edad. Pueden 

resolver. disminuir. aumentar o no afectar al problema que les dio ongen ·para saber1o y 

retroalimentar el proceso decisorio es necesano evaluar los efectos provocados. 

planeados o no·~3 

El análisis de las políticas públicas se propone."' produor información que sea Ut1l para el 

proceso de toma de dec1s1ones a las respuestas institucionales que merecen situaciones 

juzgadas problemáticas·"". El interés de la evaluación reside en cambio en los efectos 

reales. esto es. en lo que ha sido observado. lo que ya ocurrió o está ocumendo. 

Siguiendo el análisis de polit1cas púbhcas. en este apartado se analizará la evaluación 

de las conductas antisociales que se comenten con más frecuencia en el Municipio de 

Tuttepec. así como el número de población y el porcentaje que representan los menores 

s.s Cardozo, Myn•m ·u <evalu.-oón de I•• pol111cas pubhc:as prciblefTuls. tnotod°'ogias. •port•• .,. lttnrtaoones"' 
•dhliiliSb•o<>u pubhoca. CIDE .... c. M9xft:::o 1986 p ,~ 
._ N.oche, op. Crt., p 19 
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de 18 afies y por último el grado escolar con la que contaban los menores. Tomando 

como referencia los años de 1994-1996 

Teniendo como finalidad la prevención social en la comunidad. tarea fundamental en la 

sociedad actual. ya que con ella se promueve el crecimiento en la calidad de vida y la 

aphcac16n expedita do la JUSt1cia social tan anhelada. 

GRAFICA No 1 

CONDUCTA ANTISOCIAL COMETIDA CON MAS FRECUENCIA 

''""' C&IOO ._N M.- S 



De tal forma. observamos en la gráfica No. 1 que las conductas antisociales que se 

cometen con más frecuencia en el Municipio de Tultepec. son lesiones y robo, los 

hechos antisociales cometidos por menores, una caracteristica 

fundamentalmente violenta. las conductas antisociales por menores de edad son cada 

vez mayores en número, en calidad y en diversidad. La necesidad de satisfactores 

(necesidad muchas veces creada art1fic1almente ) hace que muchos Jóvenes al sentirse 

con limitaciones para obtener algo por la via legitima, tengan que consegu1r1os por 

medios que quedan fuera de la ley. 

GRAFICA No 2 

PORCENTAJE QUE REPRESENTAN LOS MENORES DE 18 AÑOS 

POBL.ACION MAYOR 
CE 18 AÑOS ,,,. 

POBL.>CI0:--.1 ME~..01"! 
CE ~e ..... .:;,es 

51•Ao 

En los últimos años la estructura tradicional de la población ha crecido de forma desigual 

entre Jos sectores urbano y rural. creciendo el primero más rápido que el segundo, esto 

debido a las inmigraciones provenientes de centros urbanos, y que tienen por destino 



I•• nuevas y ceda vez más untc:t.des h•bit8Ciona'8s. que en loa Utt1mos aflas estan 

proliferando en el Municipio. Como se puede ver en la gréfica No 2 los jóvenes 

representan más del cincuenta por ciento del total de la población. por lo que es 

neces8rio prevenir que los menores de ed•d no incurran en la com1s16n de conductas 

antiaoci•M. 

En el apartado 2.3.2 del presente ensayo, se analLZó el problema de la baja escolaridad 

y la deserción escolar de la pcblaoón joven y que nos permite observar la incidencia en 

esos dos aspectos, como se puede observar en la gráfica No.3. 



..... 

GRAFICA No. 3 

GRAOO ESCOLAR DE LOS MENORES 

_____ __...,..-- - -
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De tal forma. observamos que la evaluación debe ser un proceso continuo. mismo que 

se debe dar en la evolución de Fa Pofít•ca pública aplicada. para • la detección de 

desviaciones y aplicacjón de medidas correctivas opartunamente .. ss as1mrsmo deberá 

evaluarse ros resultados y la posible vigencia de la política pública. 

Las conductas antisociales se han manifestado con mayor 1nadenoa. pcr lo que es 

imponente antes de aplicar una política de prevención social. conocer las causas y 

factores que generan la comisión. buscando la participación de la comunidad. 

principalmente: a) part1cipac16n de familias b) partiopacaón de representantes de la 

comunidad y e) part1c1pación de escuelas, así como la necesidad de contar con 

estadísticas para conocer del problema 

Es necesano la ·s1stemat1zac16n sociopolit1ca y técnica de pnondades. act1v1dades y 

medios dirigidos a la imp/emenrac1ón de una política de prevención soeial, considerando 

la complejidad de ras conductas antisociales, la realidad actual y futura"' 54 

•Parra TOiedo Aracel1, Not•• pans •I d1plom•do •n ~ihc.s pUblcas, muneognil'imdo, ENEP. Ac.tlá" p • 
•Versete. C.rtoa S L• Potillc. Cnmin•I Comun!C.9Clón p,_ .. m.-d• al """"9r coioquKJ sobf'e poli1ic. Ct1m1nA11 en 
Am4lnca Latll'W. Mi*JUCo 1978 p.10 



3.2 La polltJca y au -tructura aocl•I 

En el momento actual. todas las sociedades se trasforman con gran vekx::idad 

produciendo factores y nuevas formas de vH:ta. Es necesario que el GotMemo a través 

de sus órdenes Federal. Estatal y Muniopal indiquen los factores y causas antisociales 

que a la comunidad afectan . en este sentido. las conductas ant1socaales podrán ser 

analizadas estudiando la estructura sooal que lo ha producido. es deor el fenómeno de 

la antisocaahdad no podrá explicarse sino es dentro de un contexto sooal que se da en 

un tiempo y en un espacio especifico 

Como set\aló Elias. la palabra •tiempo· es el símbolo de una conexión- realizada por un 

grupo de cnaturas con la capacidad de recuerdos y síntesis - entre dos o más continuos 

de cambios uno de los cuales se ut1hza por ellos como un marco de referenoa o criterio 

de medio para el otro 57 

Un desarrollo óptimo del proceso de una política supone. entre otras cosas un uso 

óptimo del tiempo. Una penodización y secuencias correctas de las actividades forman 

parte de ello. Existen opimones divergentes sobre lo que seria la secuencia correcta 

Según Lindblom. el planteamiento sinóptico formula en primer lugar los ObJetivos 

buscando después los medios de lograr1os. De otro lado. el planteamiento 

incrementalista recomienda la consideración de métodos y objetivos ~ 

¿Porque el tiempo? Porque delimita la causa efecto de la política pública. Para la 

estructura político-administrativa es de la mayor importancia informar de los resultados 

de la evaluación en detenninadas fechas Toda acción que se pretenda llevar a cabo, 

como solución a un problema social. requiere de considerar a prion. cuales serán los 

efectos de ésta. 59 Que nn~ permita antiopamos a los resultados y prever la mejor 

alternativa. ya que la implementación tiene directamente una aphcación de recursos que 

• 7 Ellas, Nobert: E •n •••~ over lltd (lr••l•Oon o An Es..y on T11ne), Anstordam, Meus.nhoft' 1U85. pp 7-13 
• Undblom Ch•rle• E -rhe Soenae of Muddl.ng Tlvouch· Pubbc Admin.st,..hon R--. XX.1959. pp 7~ 
w Cfr. •punt•s. det rv Módulo del Se"11n.9no An•1is1s d., Po1it1c.as PUblieas ~ asuntos de Gobtet"no 111. Enero de 
199"7. R•apcM"I...,._. Mlr9 Aracel1 P•rT• To&.do 



deben de utilizarse lo más suficientemente posible, con el menor margen de error. 

buscando con ello el máximo de benefdo a un mínimo costo 

Las tendencias de la politica reflejan. pues, los cambios en la conducta y la filiación 

políticas de varios estratos de la sociedad. como respuesta a fadOf'"es cambiantes y 

acontecimientos específicos; aunque quizás la mayoría. permanece vinculada a una 

misma pasición política. a menudo que surgen nuevos factores o es afectado su lugar 

en ta sociedad por los constantes cambtos de la estructura sooal 

A pesar de los numerosos mecanismos que imponen o favorecen la conformidad. 

ninguna sociedad o grupc dentro de ella es completamente inmune a caenas formas por 

sus nonnas. a oerta desviaoón de sus patrones de conducta. Son tas relaaones entre 

los hombres. los papeles que desempet'lan, sus 1nst1tuc1ones y valores. lo que afecta a la 

forma, proPorción y proporoón de la conducta desviada 

La posibilidad de que la cultura desviada resulte de las incongruenoas entre la cultura y 

la estructura social y la naturaleza de tal conducta varía de un grupo a otro. de acuerdo 

con los valores prevalecientes y la situación general de carécter soc:.ial y cultural. • 

aquellos que no aceptan sus valores. probablemente no expenmentan con la misma 

fuerza el estimular su conducta-e.o 

Al tener que enfrentarse y resolver los problemas creados por la desorganización social, 

los individuos encuentran frecuentemente soluciones desviadas ya existentes. Loe 

estudiosos de la criminalidad y la delincuencia, han advertido la existencias de 

subculturas que educan y apoyan a los ofensores de la Ley, ya sean adultos y jóvenes. 

La importancia de la subcultura se revela en el hecho de que ·sólo alrededor de una 

quinta parte de los delincuentes juveniles actúan aisladamente. según se ha estimado, 

mientras que ta mayoría lleva a cabo sus adiv1dades en compariiía de otros que 

sostienen semejantes actitudes y valores-01
. 

90 v .... Merton. op el! , pp 178-8-4 
•• Richard A. OowarO y Uoyd E. Ohho. 0.hnquency and Opporturnty. G1encoe. 111. The Free Prwas. 1Q70 pp 41-'12 
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La manifestación de los valores en la es.cuela y a través de tos medios de comunicación 

ejerce una influencia considerable en el comportamiento de los jóvenes Es claro que la 

solución delictiva a estas dificultades es sólo una de las diversas pos1b1hdades abiertas 

a la juventud, aque11os que tengan el suficiente estimulo de sus padres. 

Los delincuentes que rechazan los valores. suelen expresar abiertamente una agresión 

que desagrada y destruye lo socialmente aceptado Cohen dice '"esta fuerte reacc16f\ 

contra los valores pudiera constituir un rechazo soc1al'"82 

La subcultura y el grupo en el que elta se expresa surgen gradualmente entre la gente 

joven que se enfrenta a problemas similares. a medida que se relacionan unos con 

otros. tienden a explorar tentativamente algunas soluciones alternatr..,as a sus 

dificultades, hasta que finalmente se configuran un patrón comUn de conducta y normas 

que encauzan sus emoetones y sus deberes Mientras la subcultura proporciona ~un 

medio para resolver o aparenta resolver sus dificultades, ella persiste. atrayendo nuevos 

miembros que también encuentran en ella una soluc16n a sus propios problemas.a:> 

Podemos entender. Que a medida que el 1oven dehncuente se acerca a ta etapa adulta. 

aumentan las presiones que exigen la conformidad hacia las costumbres vigentes y la 

mayorla de ellos probablemente se convierten en adultos apegados a la Ley. Sin 

embargo, entre aquellos que han v1v1do dentro de la subcultura cnm1nal y no logran 

tener la adaptae16n necesaria en la etapa adulta probablemente adopten un 

comportamiento delictivo. 

a CoMn. cp Ctt • p 25 
ª lbtd .• p 6!51 



3.3 El poder. la autoridad e lnatttucionea politlcas. 

El Poder y la autoridad son hechos inherentes a las relaciones reciprocas de grupos e 

individuos El poder social. es la capacidad para controlar los actos de los otros Es algo 

que está presente en tooos los sectores de la vida social· fam1ha. escuela, act1v1dad 

económica. y. por supuesto. gobierno y pclit1ca El poder abarca la habilidad para 

mandar. ex1g1r obediencias a las órdenes que damos, y para tomar decisiones que 

afectan directa o indirectamente a la vida o a los actos de los demás 

El poder. escnbe Max Weber, es ·1a oportunidad que tienen uno o vanos hombres para 

realizar su propia voluntad en una acción común. aün contra la resistencia de otros 

hombres que par1ietpan también en dicha acc16n.cw 

La justificación social del poder. puede asumir diversas formas Los hombres pueden 

aceptar la autondad debido a que denva de la 1f'"ad1et6n y del uso convenoonal. el 

respeto debido a los padres Los hombres pueden aceptar el ejercicio del poder como 

legitimo debido a que la formulación de órdenes o polit1cas sigue las reglas que se han 

suscrito. El poder es una fuerza vanable en la sociedad Sin una dellmitac16n preosa y 

con pocas res1stenc1as. forma generalmente parte de una comple1a estructura de 

fuerzas contradictonas. que maniobran. a veces en forma v1s1ble y a veces ocultamente. 

dentro de un sistema institucional que define y canaliza la lucha por el control 

Aunque el poder y la autondad se encuentran en los papeles sociales y las relaciones de 

todos los sectores de la vida social. se localizan con mayor clandad dentro del "'Estado. 

mismo que constituye una forma particular de organizar la fuerza. la organización de la 

violencia para someter a otra clase·95 

Las distintas instituciones políticas y los papeles sociales que configura el Estado. las 

leyes. tnbunales, jueces, las personas que ejercen este poder integran el gobierno . 

.. Ma. Webef'. Fn:>m M•• Weber Essays on sociology, traductdo y editado por H H Grerth y C Wrtght Mdls. Nuev• 
Yor11. Oxford Univers1ty PT•••. 1Q.48, p 180 
• crr Lemn. El Estado y la Revolución F CE . 1991 p 24 



El Estado puede mantener todo el orden social. haciendo obhgatorias algunas 

costumbres. resolviendo oertas disputas. protegiendo a la sociedad. pero es probable 

que lo haga en beneficio de una u otra clase social. asi como en favor de cualquiera de 

los diferentes grupos que se encuentran en la sociedad Y el poder puede llegar a ser un 

fin en si mismo para ciertos ind1v1duos o para toda una cultura el control de hombres y 

el ejercicio de la autondad pueden satisfacer y al mismo tiempo proteger la propiedad o 

defender otros valores 

Las tendenoas de la política rene1an. los cambios en la conducta y la afihac16n politicas 

de varios estratos de la sociedad, como respuesta a factores cambiantes y 

acontecimientos específicos. aunque una substancial proporción permanece vinculada a 

una misma proporción políttca. muchos modifican su apoyo a medida que surgen otros 

factores o es afectado su lugar en la sociedad por los constantes cambios de la 

estructura SOCJal 

La estructura 1mphca el concepto y proporciona los instrumentos para llevarla al hecho y 

a la acción. de modo que ·pueda servir a los intereses de los hombres dentro de la 

SOCledad .. 615 Tanto las normas como el grupa están incluidos en esta defin1c16n Hay un 

acuerdo creciente para considerar que el tórm1no deberia usarse solamente para 

refenmos a las pautas de la conducta aprobada o sancionada. de1ando los otros 

términos para denotar los aspectos de organtzac1ón de tal conducta 

El complejo con1unto de papeles y status que define la conducta de los individuos y las 

relaciones que hay entre ellos constituyen la organ1zac1on o la estructura soc1aL( el 

término estructura social ha sido empleado para refenrse a cualquier conducta regulada 

por normas). 

• Gran•m Sumf\e1' W . Fofkwaya, Boaton G1nn. Ht?O. pp 53-54 
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Un grupo SOCtal se compone de un número de personas cuyas relaciones están basadas 

en "un conjunto de papeles y status mterrelac1onados.e7 Dichas personas se relaoonan 

unas con otras en una forma mas o menos estandanzada. determinada en gran parte 

por las normas y los patrones aceptados por los miembros. esas mismas personas 

están unidas, en mayor o menor medida. por un sentido de 1dent1ficac1on común o por 

una sim1htud de intereses que les permite d1ferenoar a los miembros de los que no lo 

son. 

La ínteracción politica en el '"Juego del poder'". se encuentra intensamente regulado por 

normas. Un sistema Político es en esencia un sistema de normas que especifican los 

diferentes papeles que han de desempeñarse. tales como los del Jefe eJecut1vo. del 

legislador o del simple ciudadano. aunque la persuasión y los intercambios están en la 

categoria de los métodos de control ut1hzados con más frecuenoa en el Juego del poder. 

el método de la autondad no es menos 1mpcrtante y según algunas estimaciones ocupa 

un lugar fundamental o básico en el 1uego del poder ªla autondad es fundamental en el 

proceso de elaboración de las pclit1cas. si las normas regulan el Juego del poder, la 

norma clave es la norma de ot>ed1enc1a que establece la autondad~ 

3.4 El programa de prevención social 

Dando cumpllm1ento a lo establecido por la Ley de Prevención social y Tratamiento de 

Menores del Estado de México. la Dirección General de Prevención y Readaptaetón 

Social. ha fortalecido los programas de prevención social. teniendo como auditorio a los 

menores que habitan en nuestra comunidad. y como auditorio secundario a la población 

en general. 

•r T•lcott P•rM>n•. The Soa•I System. G•encoe. 111 The rr•• Pntsa. 1971. pp 439--47. 
• l.mblom. Chanes• el Proceso de ELmboraetOf'\ de l•s Pollhc..s PUbltc:as·. Maidnd. INAP • 1991 
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Ante el complejo problema que es ta delincuencia juvenil, el gobierno del Estado de 

México ha respondido con prácticas innovadoras en atención a los menores de edad 

con conducta antisocial. pero fundamentalmente. ha venido desarrollando actividades 

encaminadas a prevenirtas. estas acetonas están expresadas y reguladas en la ley 

citada, este instrumento jurídico reconoce que la delincuencia Juvenil es un fenómeno 

social que afecta a todos. por lo que nos incumbe y compromete para preven1r1a, en este 

contexto y con la finahdad de lograr un mayor impacto. el programa de prevención social 

ha puesto espeoal énfasis en la funoón social de la onentaoón del comportamiento. por 

encima de la tradicional práctica de prevención, basada en la inh1bic16n pasiva 

(actividades mh1b1tonas que lleven a evitar determinada conducta por el temor de hacer 

algo que va a ser castigado). es decir. las acciones Que promueve este programa estan 

encaminadas hacia un trabaJo de conc1ent1zac16n de prevención social 

El programa de prevención es 1nterd1se&plinano en la detecc16n. depuración y 

mochficac1ón de los Posibles factores negativos que presente la conducta de un menor 

de edad y su familia En otras palabras, incluye acciones encaminadas a detectar 

menores en estado de peligro. ha invest1gar el ongen de sus conductas negativas. pero 

pnncipalmente. ofrece alternativas de solución 

De esta forma el programa de prevención social. se realiza a través de los s1gu1entes 

subprogramas:. 

1. Difusión para la prevención social 

Consiste en propagar la función social y juridica de las 1nst1tuoones de prevención y 

rehabihtaci6n de menores entre la comunidad. a través de los medios de comunicación, 

dentro de este apartado, se desarrollan los eventos de orientación. que retuerzan 

normas y valores con temas relacionados dirigido a la población en general; así también, 

se realizan visitas comumtanas para detectar a menores que se encuentren con altos 



factores de riesgo en cometer una conducta ant1sooal, con la finalidad de 1nclu1r1os a 

actividades del programa de prevención social.; se realizan campar,as de difusión a 

través de medios impresos de comunicación, como carteles. tríptícos. mantas se 

promueve la semana de prevención social que se coordina con el sistema educativo con 

el objeto de que a través de la formacíón formativa se prevengan las conductas 

antiSOCJales entre los alumnos. se realiza el encuentro de padres y Jóvenes para 

promover la part1c1pac1ón Ctudadana en programas de prevención social en estos 

eventos se les onenta e informa sobre ta integración familiar y ta función de la familia en 

la sociedad con el fin de ampliar y mejorar la comunicación y las relaciones entre tas 

fam1has 



2. Fort.81eclmlento • la Integración aocl•I 

Se promueven alternativas de prevención para menores con altos factores de nesgo 

antisocial a través de su canaltz..ación a: actividades deportivas. desarrollo de 

actividades artist1cas o culturales ding1das a la poblac1on inmersa en la problemática 

social; educaoón donde existirá la coordinación con el sector educativo para que brinde 

el servicio de educación atuerta o formal que se necesite y demanden los menores. 

salud teniendo coord1nac1ón con el sector salud. para canalizar a menores que requieran 

atención medica especializada Asi como la coordinación con centros de 1ntegrac16n 

juvenil e instituciones pübllcas y privadas que promuevan este serv1c10 

3. Capacitación 

El ob1etrvo de la capacitación es el de elevar el nivel académico y profesional en matena 

de prevención social. en este sentido se realizan circulas de lectura donde programan 

reuniones de trabajo para el desarrollo de temas diversos: así también se difunden los 

conocimientos adqumdos a través de cursos 1mpart1dos por monitor capaotado con la 

finalidad de compartir con otras instituciones conocimientos y modelos de atención 

institucional. Otra act1v1dad en matena de capac1tac16n son ros seminarios por áreas 

jurídica. polit1ca. pedagógica . ps1cológ1ca y familiar 

4. Investigación 

Consiste en la reunión. cias1ficac16n y procesamiento de datos que en matena de 

prevención social. puedan ofrecer nuevas teorías sobre determinado fenómeno social. 

Teniendo como objetivo desarrollar un sistema de investigación pemianente sobre 

menores que presentan conductas antisociales; las act1v1dades son: actualización del 

proyecto. redisei"io de formatos, aplicación de instrumentos. captura de datos, 

tratamiento estadístico y análisis del trabajo a desarrollar. 



Asimismo. se considera el intercambio de acervos bibliográficos y audiovisuales con el 

fin de actualizar la información sobre la prevención social. 

5. Supervisión. 

Se constata que las act1v1dades programadas se reahcen dentro del tiempc y en la forma 

indicada. asi como verificar el estricto cumplimiento de la Ley de Prevenetón Socaat y 

Tratamiento de Menores del Estado de Méxtco. 

En este sentido, se realizan v1s1tas por parte de las autoridades de la subdireccaón de 

prevención social con la finalidad de supervisar actrvtdades. eventos y atenetón al 

púbhco_ Esta actividad. deberá llevarse a cabo baJO la normativ1dad establecida por el 

departamento de prevención social. 



ORGANIGRAMA DEL PROGRAMA DE PREVENCION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION 

Y READAPTACION SOCIAL 

SUBDIRECCION DE PREVENCION SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION SOCIAL 

PRECEPTORIAS JUVENILES 

INSTITUCIONES PUBLICAS.PRIVADAS 

AYUNTAMIENTOS. ESCUELAS. GRUPO DE 

PADRES Y OTROS 

COORDINADORES 



CONCLUSIONES 

El municipio de Tultepec , Estado de México es considerado actualmente como una 

zona suburbana en relación con los mun1c1p1os de mayor densidad pobtac1onaf y con una 

infraestructura mas amplia de servicios De ahí que podamos concluir que las conductas 

antisociales podrán analizarse en base a su contexto social que se da en un tiempo y en 

un espacio especifico 

El análisis de polit1cas públicas constituye una tecnologia de gobierno por medro de la 

cual fue posible analizar los factores que se interrelacionan para propiciar un 

comportamiento antisocial. es decir. hizo posible el análisis del problema. como 

podemos ver tos factores dependen unos de otros y no pueden ser combatidos 

aisladamente 

Denvada de la conclusión antenor y retomándola. los factores social. familiar. educativo. 

politico y económico se interrelacionan existiendo una gran concentración de la 

población. pero esto no es suficiente, debemos relacionar este dato con factores socio

económ1cos y estos con factores soc10-cutturales (baJO aprovechamiento. deserción 

escolar). De ahí el papel que Jueguen las 1nst1tuciones educativas podría ser 

fundamental tanto en la búsqueda como en la realización de medidas preventivas. La 

escuela es el lugar donde el niño y Posteriormente el JOven. aprenderá y as1m1lará . 

nuevos patrones de conducta. valores sociales y culturales que propiciarán nuevas 

formas de convivencia social 

·-·:_·-·-, 



Ello ratifica la necesídad urgente de la conformación de un grupo de especialistas en 

materia familiar. educativa. psicológica. social y pclitica que estudien el problema de 

forma 1nterdisciplinana y d1seflen las políticas públicas adecuadas para la prevención de 

conductas antisociales. no sólo en el ámbito nacional. sino también en el estatal y en el 

municipal 

En la fam1ha. es en donde hombres y mu1eres encuentran los sat1sfactores básicos a sus 

necesidades Por lo que podemos concluir que es esencialmente un grupo dinitm1co 

cuyas relaciones al interior y al exterior delimitan características de la comunidad en que 

se desarrolla. y al mismo tiempo mtroyecta en los miembros que la integran los valores 

prevalecientes 

Por otro lado. estos a su vez:, se relacionan con problemas económicos al haber una 

inadecuada d1stnbuc1ón de la nqueza. falta de oponumdades. insuficiencia de espacios 

deport.1vos. artisttcos y culturales, aunado al desempleo. explosión demográfica. y en 

general una inadecuada adm1mstrac16n polit1ca. provocada a veces por ciertos intereses 

de grupos como lo sef'lala la metodologia de polit1cas públicas en ocasiones es más 

fácil resolver una s1tuacrón en la que se encuentren vanos proo1emas vinculados entre 

si, que tratar de resolver cada uno por separado 

En este contexto. la part1c1pac1ón en el desarrollo regional es limitada pcr carecer de 

elementos sustentantes s1grnficat1vos que le 1dent1fiquen como un elemento potencial 

para ello 

Esto exige la participación de muchas instituciones sociales. la fam1l1a. la escuela. las 

organiza~ones vecinales y comunitarias a través de sus representantes. también 

representantes de los sectores público. social y privado. se hace necesario sumar 



esfuerzos intergubemamentales a fin de que de manera coordinada, se consoliden las 

diferentes polihcas de prevención de las conductas antisociales de menores 

La 1ntervenc16n del Estado para la solucaon de los diversos problemas y conflictos puede 

darse de diferentes maneras. debiendo formularse en todos los órdenes de gobierno 

federal. estatal y municipal. a través de oolít1cas. estratégicas y programas basados en 

estudios de pronósticos que sean obJeto de v1gilanc1a en su 1mplementac16n en el curso 

de su aplicación y de una evaluación que comprendan el análisis a fondo del problema y 

recursos d1spon1bles. asi como las funciones bien definidas de los organismos 

inst1tuoonales que part1c1pen en la prevención social reconociendo la necesidad y la 

importancia de aplicar una política progresista de prevención de las conductas 

antisociales que es parte esencial de la prevención del delito en Ja sooedad 

Podemos decir que. si los Jóvenes se dedican a actividades educativas. laborales. 

recreativas. deportivas socialmente Utdes se onentan hacia la sociedad pudieran 

adqumr actitudes no antisociales Para poder prevenir eficazmente las conductas 

antisociales es necesario Que toda la sociedad procure un desarrollo entre los 

adolescentes 

Finalmente. podemos concluir Que la polit1ca de prevención social. analizada baJO el 

enfoque de las Polit1cas públicas. enriquece la v1s16n del analista de poltcy y permite 

contar con mayores elementos para una mejor toma de decisiones onentada hacia 

determinados objetivos 1deol691cos que refleJan las categorías de valores y además 

tiene que tomar cuenta de las realidades existentes (realidades económicas. grado de 

conciencia entre otros). 



ANEXOS 

En 1980, el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y 

Tratamiento del Delincuente, celebrado en Caracas (Venezuela). formulo varios 

pnncapios básicos que. a su entender. debían quedar ref1eJados en un con1unto de reglas 

que habian de elaborarse para la adm1n1strac16n de JUSt1c1a de menores. a fin de 

proteger los derechos humanos fundamentales de Jos menores que se encontraban en 

dificultades con la JUst1c1a Esas reglas podrian !uego servir de modelo a los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas en relación con e! tratamiento de los delincuentes 

juveniles El congreso recomendó que se p1d1era ar comité de prevención del delito y 

lucha contra la dehncuenc1a . órgano permanente de• ConsCJO Económico y Social que 

elaboraré ras reglas 

En los af'los siguientes. en colaboración con el lnst1L.•!O de lnvest1gac1ón de las Naciones 

Unidas para la Defensa Social. los institutos regionales de las Naciones Unidas el 

comité formuló un proyecto de reglas minimas Las reglas fueron aprobada, en pnnc1p10 

en las reuniones preparatorias regionales para el sept1mo Congreso de las Naciones 

Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente. y una reunión 

preparatona 1nten-eg1onal. celebrada en Be1Jing (Cn1na) del 14 al 18 de mayo de 1964, 

las enmendó y aprobó 

Las reglas mínimas uniformes para la adm1n1strac1cn oe JUSt1c1a de menores (conocidas 

con el nombre de ·1as reglas de BeiJing·). que el Conse10 Económico y Social presentó al 

séptimo Congreso. celebrado en Miián (Italia) en Agosto y Septiembre de 1985. fueron 

aprobadas el 6 de Septiembre de 1985 por el séptimo Congreso, que las recomendó a la 

asamblea General para su aprobación La asamblea aprobó las reglas el 29 de 

Noviembre de 1985 y las incluyó en el anexo a su resolución 40/30 
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Con las reglas adaptadas a las aspiraciones y al espintu de los sistemas de Justicia de 

menores de todo el mundo, sistemas que funcionan en el marco de cond1aones 

nacionales y estructurales Jurídicas diferentes. se estableció lo que se acepto que 

constituía un pnnc1p10 general y una practica satrsfactonos para la adm1n1strac1ón de la 

justicia de menores Las reglas representan las cond1c1ones mínimas aceptadas por las 

Naciones Unidas para el tratamiento de los delincuentes Juveniles en todo sistema de 

tratamiento de esas personas 

INVESTIGACION, PLANIFICACION Y FORMULACION 

Y EVALUACION DE POLITICAS 

• La invest1gac16n como base de la planificac16n y de la formulaoón. y la evaluaetón de 

políticas 

• Se procurará organizar y fomentar las 1n..,,.est1gac1ones necesanas como base para una 

plan1ficac1ón y una formulación de pclit1cas Que sean efectivas 

• Se procurara establecer con caracter regular un mecanismo de evaluación e 

investigación en el sistema de admin1strac16n de JUSt1c1a de menores y recopilar y 

analizar los datos y la 1nformac1ón pertinente con mrras a la debida evaluación y 

perfecc1onam1ento ulterior de dicho sistema 

• La prestación de serv1~os en la admm1strac1ón de Justicia de menores se preparará y 

ejecutara de modo sistemático como parte integrante de los esfuerzos de desarrollo 

nacional 



..... 
COMENTARIO 

Debido a los cambios rápidos del estilo de vida de la Juventud y de las formas y 

dimensiones de las conductas de los menores. la respuesta de la sociedad y la JUSt1c1a 

quedarán rebasadas Por cons1gu1ente la evaluación constante de las necesidades del 

menor así como de las tendencias y problemas de la delincuencia es importante la 

formu1ac16n de polihcas adecuadas al contexto estableodo Para ello. deberia de 

efectuarse una evaluación detalla de la ampha gama de necesidades y problemas 

particulares. debiendo también coord1narse en empleo de los recursos existentes con el 

apoyo de la comunidad que servirían para elaborar determinados pollt1cas a aplicar a 

través de un programa establecido 

(01rectnces de Raid) 

DIRECTRICES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 

PREVENCION DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 

Fecha de adopción. 14 de diciembre de 1994 

1. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

• La prevención de la delincuencia Juvenil es parte esencial de la prevención del delito 

en la sociedad. 

• Para poder prevenir eficazmente la delincuencia juvenil es necesario que toda la 

sociedad procure un desarrollo armonioso de los adolescentes, respete y cultive su 

personalidad a partir de la primera infancia. 



• A los efectos de la interpretación de las presentes directnces. se debe centrar la 

atención en el ni~o Los 16venes deben de desempenar una función activa y participativa 

en la sociedad y no deben ser considerados meros ob1etos de socializaC16n o de control 

• En la apllc.ac1ón de las presentes d1reclnces y de conformidad con los ordenamientos 

jurídicos nacionales. los programas preventivos deben concentrarse en los Jóvenes 

desae su pnmera infancta 

• Deberá reconocer la necesidad de aplicar una polilica que 1nciuya 

a) La creación de oportunidades. en particular educativas. para atender a las diversas 

necesidades de los Jóvenes y servir de marco de apayo para velar por el desarrollo 

personal de tOdos los Jóvenes. en particular de aquellos que están patentemente en 

peligro o en situación de nesgo social y necesitan cwdado y protección especiales 

b) La formulac16n de doctrinas y entenas espec1ahzados para la prevención de la 

delincuencia. basadas en las leyes. los procesos. las instalaciones y una red de 

servicios. cuya finalidad sea reducir los motivos la necesidad y las oportunidades de 

comisión de las infracciones o las cond1c1ones que la propicien 

e) Una mtervenc16n oficial que se guíe por la JUSt1c1a y la equidad. y cuya finalidad 

primordial sea velar por el interés general de los Jóvenes 

d) La protección del bienestar. el desarrollo. los derechos y los intereses de todos los 

jóvenes 

e) El reconocimiento del hecho de que comportamiento o la conducta de los Jóvenes que 

no ajustan a los valores y normas generales de la sociedad son con frecuencia parte del 

proceso de maduración y crecimiento y tienden a desaparecer espontáneamente en la 

mayoria de las personas cuando llegan a la edad adulta 
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f) La conciencia de que, según la opinión dominante de los expertos. calificar a un joven 

de "extraviados", "dehncuentes'" o "predeflncuente" a menudo contnbuye a que los 

jóvenes desarrollen pautas permanentes de comportamiento mdeseable 

• Deben crearse serv1c~os y programas con base en la comunidad para la prevención de 

la dellncuenc1a Juvenil. sobre tOdo s• no se han estableodo tOdavia organismos oficiales 

Sólo en última instancia ha de recumrse a organismos oflc1ales de control social 

ALCANCE DE LAS DIRECTRICES 

Las presentes directnces deberán rnterpretarse y aplicarse en el marco general de la 

Dedaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos. Sociales y Culturales. y el Pacto Internacional de Derechos C1v1les y 

Polit1cos. la deciarac16n de los Derechos del Niño. y la Convención sobre los Derechos 

del N1.,o. y en el contexto de la Regla Minimas de las Naciones Unidas para la 

administración de la 1ust1c1n de menores (Reglas de Be1J1ng), asi como de los 

instrumentos y nonnas relativas a los derechos. los intereses y bienestar de todos los 

menores y Jóvenes 

Las presentes directrices deberán igualmente aplicarse en el conteX1o de las 

condiciones económicas. sociales, polit1cas y culturales imperantes en cada uno de los 

Estados Miembros. 



PREVENCION GENERAL 

Deberán formularse en todos los órdenes de gobierno planes generales de 

prevenoón. que entre otras cosas comprendan 

a) Análls1s a fondo del problema y reserias de programas y servicios. faolidades y 

recursos d1spambles 

b) Funciones bien definidas de los organismos. 1nst1tuciones y personal competentes 

que se ocupen de act1v1dades preventivas 

e) Mecanismos para la coordinación adecuada de las act1v1dades de prevención entre 

los organismos gubernamentales y no gubernamentales 

d) Polit1cas y estrategias y programas basados en estudios de pronósticos que sean 

objeto de v1g1lanc1a permanente y evaluación cuidadosa en el curso de su aphcac16n 

e) Métodos para disminuir eficazmente las oportunidades de cometer actos de 

delincuencia 1uven1I. 

f) Estrecha cooperación 1nterd1scipltnana entre los gobiernos nacionales. estatales y 

municipales. con la part1c1pac16n del sector privado. de oudadanos representativos de la 

comunidad interesada y de organismos labOrales. de cuidado del niño, de educaoón y 

de los servicios de aplicación de la Ley en la adopción de medidas coordinadas para 

prevenir la delincuencia juvenil y los delitos de los Jóvenes 

g) Participación de la comunidad mediante una amplia gama de serv1c1os y programas 

h) Part1c1paci6n de los jóvenes en las políticas y en los procesos de prevención de la 

delincuencia Juvenil. 1nclu1da la ut1l1zac16n de ros recursos comunitarios. la aplicación de 

programas de autoayuda juvenil y de indemmzaoón y asistencia a las victimas 
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PROCESOS DE SOCIALIZACION 

Deberá presentarse especial atención a las polit1cas de prevención Que favorezcan la 

socializacíón e integración eficaces de todos los mr"'ios y jóvenes. en particular Por 

conducto de la fam1ha, la comunidad, los grupos de Jóvenes que se encuentran en 

condiciones similares. la escuela. la formación profesional de los nu"los y los Jóvenes y 

aceptarlos en pie de igualdad. como copartic1pes en los procesos de soc1alizac16n 

A. LA FAMILIA 

Toda Sociedad deberá asignar elevada priondad a las necesidades y el bienestar de la 

familia y todos los miembros 

a) Cuando no eXJsta un .ambiente fam11tar de estabilidad y bienestar. se deberá recumr a 

otras posibles modalidades de colocac1ón fam1har, entre ellas los hogares de adopción. 

que en la medida de ro pasible deberán reproducir un ambiente fam1l1ar de estabilidad y 

bienestar. 

b) Deberá prestar atencíón a los mños de fam1has afectadas por problemas creados Por 

cambios económícos y culturales rápidos y desiguales, en especial a los niños de 

familias indígenas o de inmigrantes y refugiados Como tales cambios pueden perturbar 

la capacidad social de la familia para asegurar la educación y crianza tradicionales de 

los hiJOS. a menudo como resultado de conflictos culturales o relacionados con el papel 

del padre o la madre será necesano elaborar modalidades innovadoras y socialmente 

constructivas para la socialización de los nir'\os 



e) Se deberán adoptar medidas y elaborar programas para dar a las familias la 

oportunidad de aprender las funciones y obligaciones de los padres en relaoón con el 

desarrollo y el cuidado de sus h1JOS, para lo cual se fomentarán relaciones pos1t1vas 

entre padres e hiJOS. se hará que los padres concient1cen los problemas de sus hijos y 

los Jóvenes y se fomentará la part1c1pac1ón de los Jóvenes en las act1v1dades familiares y 

comunitarias 

d) Los gobiernos deberan adoptar medidas para fomentar la unión y la armonía en la 

fam1ha y desalentar la separación de los hiJOS de sus padres salvo cuando 

circunstancias que afecten al bienestar y el futuro de los h11os no de1en otra opción 

viable 

e) Es importante insistir en !a función soc1ahzadora de la familia y de la familia extensa. 

es igualmente importante reconocer el papel del futuro. las responsabilidades. la 

part1cipac16n y la colaboracion de los Jóvenes en la sociedad 

f) Al garantizar el derecho oe tos rnños a una soc1atizac1ón adecuada. los gobiernos y 

otras inst1tuc1ones deben basarse en los organismos sociales y 1urid1cos existentes. 

pero cuando las instituciones y costumbres trad1c1onales resulten insuficientes deberán 

también prever y permitir medidas innovadoras 

B LA EDUCACION 

Los gobiernos tienen la obligación de dar a todos los jóvenes acceso a la enserianza 

pública. Los sistemas de educación. además de sus pos1b1lidades de formación 

académica y profesional. deberán dedicar especial atención a : 



a) Ensei\ar los valores fundamentales y fomentar el respecto de la identidad propia y de 

las características culturales del nir"'io. de los valores sociales del país en que vive el 

nil\o. de las c1v1llzac1ones diferentes de las suya y de los Derechos Humanos y 

libertades fundamentales 

b) Fomentar y desarrollar en todo Jo posible la personalidad. las aptitudes y la capacidad 

mental y fis1ca de los Jóvenes 

e) Lograr que los JOvenes participen activa y eficazmen1e en el proceso educativo en 

lugar de ser meros ob1etos pasrvos de dicho proceso 

d) Desarrollar act1v1dades que fomenten un sent1m1ento de identidad y pertenencia a la 

escuela y la comumdad 

e) Alentar a los JÓ\lencs a comprender y respetar op1n1ones y puntos de vista diversos. 

asi como las diferencias culturales y de otra índole 

f) Suministrar información y onentac1ón en lo que se refiere a la formac1on profes1onal, 

las oportunidades de empleo y pos1bll1dades de carrera 

g) Proporcionar apayo emocional positivo a los JOvenes y evitar el maltrato ps1cológ1co 

h) Evitar las medidas d1sc1pllnanas severas, en particular los castigos corporales 

Los sistemas de educación deberán de trabaJar en cooperación con los padres. las 

organizaciones comunitarias y los organismos que se ocupan de las actividades de los 

jóvenes. 

Deberá darse información a los Jóvenes y a sus familias sobre la ley y sus derechos y 

Obligaciones con respecto a la ley. así como et sistema de valores universales incluidos 

los instrumentos de las Naciones Unidas. 



Los sistemas de educación deberén cuidar y atender de manera especial a los Jóvenes 

~ue se encuentren en situación de nesgo social Deberán prepararse y utJhzarse 

plenamente programas de prevención y matenales didácticos. planes de estudio. 

cntenos e instrumentos especializados 

Det>era prestarse especial atención a la adopción de pollt1cas y estrategias generales 

de prevención del uso indebido por los ióvenes. del alcohol. las drogas y otras 

sustancias Deberá darse formación y dotarse de medios a maestros y otros 

profesionales a fin de preYemr y resolver estos problemas Deberá darse a los 

estudiantes informac1on sobre el empleo y uso indebido de las drogas . 1nclu1do el 

alcohol 

Las escuelas deberán servir de centros de información y consulta para prestar atención 

méc::hca. asesoramiento y otros servicios a los JOYenes, sobre todo a los que están 

especialmente necesitados y son Objeto de malos tratos. abandono v1ct1mao6n y 

explotación 

Se aplicarán diversos programas educativos para lograr que los maestros. otros adultos 

y los estudiantes comprendan los problemas. necesidades y preocupaciones de los 

Jóvenes. especialmente de aquellos que pertenecen a grupos más necesitados. menos 

favorecidos. a grupos de bajos ingresos y a minorias étnicas u otros grupas 

minontarios 

Los sistemas escolares deberén tratar de alcanzar y promover los niveles profesionales 

y educativos más elevados en lo que respecta a programas de estudio. métodos y 

criterios didácticos y de aprendizaJe. contratación y formulación de personal docente 

capacitado. Deberé practicarse una supervisión y eYaluación regulares de los 

resultados, tarea que se encomendará a las organizaciones profesionales y a los 

órganos competentes. 



En cooperao6n con grupos de la comunidad. los sistemas educativos deberán 

planificar. organ1ZSr y desarrollar actividades e>ctracurr1culares que sean de interés para 

los16venes 

Deberá prestarse ayuda especial a n1f\os y Jóvenes que tengan dificultades para cumplir 

las normas y asistencm . asi como a los que abandonan los estudios 

Las escuelas deberán fomentar la adopción de pol1t1cas y normas equitativas y JUStas. y 

los estudiantes estarán representados en los órganos encargados de formular la pclit1ca 

escolar, incluida la politica d1sc1plinanas. y participarán en la adopción de dec1s1ones 

C. LA COMUNIDAD 

Deberán establecerse servicios y programas de carácter comurntano. o fortalecer los ya 

existente. que respondan a las necesidades. problemas. intereses e 1nqu1etudes 

especiales de los Jóvenes y ofrezcan a ellos y a sus familias. asesoramiento y 

onentac1ón adecuados 

Las comunidades deberán adoptar y reforzar una amplia gama de medidas de apoyo 

comun1tano a los Jóvenes. incluido el estabtec1m1ento de centro de desarrollo 

comunitario. 1nstalac1ones y servicios de recreo. a fin de hacer frente a los problemas 

especiales de los menores expuesto a nesgo soc1al Esta forma de ayuda deberá 

prestarse respetando los derechos 1nd1v1duales 

Deberán establecerse servicios especiales para brindar alo1amiento adecuado a los 

jóvenes que no puedan seguir v1v1endo en sus hogares o que carecen de hogar 



Se organizarán diversos servicios y sistemas de ayuda para ser frente a las dificultades 

que enfrentan los jóvenes al pasar a la edad adulta. Entre estos servicios deberán 

figurar programas especiales para los Jóvenes toxicómanos en los que se de máxima 

importanoa a los cuidados. el asesoramiento. la asistencia y las medidas de carácter 

terapéutico. 

Los gobiernos y otras 1nst1tuc1ones deberán de dar apoyo financiero y de otra índole a 

las organizaciones voluntarias que prestan servicios a los Jóvenes 

En el plano local deberán crearse o reforzarse organizaciones juveniles que participen 

plenamente en la gestión de asuntos comun1tanos Estas organizaciones deberán 

alentar a los Jóvenes o organizar proyectos colectivos y voluntanos. en particular 

proyectos cuya f"inalidad sea prestar ayuda a los Jóvenes que la necesiten 

Los organismos gubernamentales deberán asumir especialmente la responsabilidad del 

cuidado de los niños sin hogar o los n11"ios de la calle y proporcionarles los servicios que 

necesiten Deberá hacerse fácilmente accesible a los Jóvenes la mformaaón acerca de 

servicios locales. al0Jam1ento. empleo y otras formas y fuentes de ayuda 

Deberá organizarse una gran vanedad de 1nstalac1ones y serv1etos recreativos de 

especial interés para que los Jóvenes. a los que éstos tengan fácil acceso. 
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